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1Introducción
Ante la crisis en el ejercicio eficaz de las funciones de los poderes judiciales 
del mundo—especialmente los latinoamericanos, dentro de los que encuentra 
Guatemala—, desde hace más de una década se ha generado una tendencia 
hacia la institucionalización de los métodos alternativos de resolución de 
conflictos.

Con la firma de los Acuerdos de Paz en 1996, en especial, con el Acuerdo 
sobre Fortalecimiento del Poder Civil y Función del Ejército en una Sociedad 
Democrática1, el Estado de Guatemala asume entre otros compromisos referidos 
al sistema de justicia, el de incluir como parte del proyecto de reformas 
constitucionales, la apertura de mecanismos alternativos de resolución de 
conflictos. Lo anterior fue confirmado en 1997 por la Comisión de Fortalecimiento 
de la Justicia en su informe “Una nueva justicia para la paz” (2005: 101), la 
que además recomendó que tales mecanismos se ofrecieran por el Estado, a 
través del Organismo Judicial y otras entidades del sector público. 

En ese sentido, en septiembre de 1998, en el marco del programa de 
modernización del Organismo Judicial, el Presidente del Organismo Judicial 
creó el Centro Piloto de Mediación y Conciliación (Acuerdos 21/998 y 22/998),  
con las siguientes funciones: a) Propiciar la solución de conflictos de intereses 
particulares, mediante los procedimientos de mediación y conciliación; b) 
promover el conocimiento, dentro de la población guatemalteca, de las ventajas 
de los mecanismos de mediación y conciliación; c) propiciar la capacitación 
de mediadores y conciliadores; d) evaluar y registrar estadísticamente las 
actividades que realice en el cumplimiento de sus funciones; f) prestar y recibir 
colaboración de centros de igual índole que funcionen en el país y,  g) aquellas 
otras que se relacionen directamente con los motivos de su creación o le sean 
asignadas por la Presidencia del Organismo Judicial.  

Con la creación del centro piloto, la Corte Suprema de Justicia mantuvo la 
política de implementar y fortalecer los mecanismos alternativos de resolución 
de conflictos, mediante el establecimiento de centros de mediación y la creación 
de la Unidad de Resolución Alternativa de Conflictos (Unidad RAC), que tiene a 
su cargo la coordinación y funcionamiento de los mismos. Desde 1998, hasta 
la fecha se han creado 78 centros de mediación que ofrecen la mediación 
como único método alternativo de resolución de conflictos.

Desde el año 2002, la Asociación de Investigación y Estudios Sociales (ASIES), 
por medio de los estudios sobre el proceso de fortalecimiento del sistema de 
justicia, reportó como medida positiva la creación, año con año, de nuevos 
centros de mediación; sin embargo, identificó la necesidad de conocer cómo se 
realiza el proceso de mediación, a fin de establecer: eficacia de los acuerdos 
mediados, igualdad de las partes en conflicto –incluso la protección de los 
derechos de la parte más débil–, identificación de controversias que por su 

1      Ver compromisos 12 y 15 del Acuerdo sobre Fortalecimiento del Poder Civil y Función del Ejército en una 
Sociedad Democrática; y el compromiso 15 del Acuerdo sobre Reformas Constitucionales  y Régimen 
Electoral.



2 naturaleza no pueden ser sometidos a estos métodos (como el caso de los 
asuntos de violencia intrafamiliar), así también al fortalecimiento del marco legal 
que regula los acuerdos mediados a fin de dar seguridad jurídica y permitir su ejecución.   

Para tal efecto, se realizó una investigación, cuyo objetivo general fue contar 
con información sobre el estado de situación de los Centros de Mediación de 
la Unidad de Resolución Alternativa de Conflictos (Unidad RAC) del Organismo 
Judicial, en adelante identificados como “centros de mediación”, con el fin de 
evaluar posteriormente la calidad de los servicios prestados, en particular, 
de la mediación como método de resolución alternativa de conflictos.  Los 
objetivos específicos del estudio realizado fueron los siguientes: 

•	 Establecer	 el	 estado	 actual	 de	 la	 normativa	 jurídica	 que	 rige	 el	
funcionamiento de los centros de mediación.

•			Determinar	las	condiciones	y	la	percepción	de	la	calidad	de	los	servicios	
que prestan 30 de los 78 centros de mediación.

•			Evidenciar	la	carga	de	trabajo	durante	el	período	del	1	de	enero	de	2005	
al 31 de diciembre de 2010 en atención al registro de casos tramitados 
por los centros de mediación en los 78 centros de mediación.  

El estudio se realizó durante seis meses, de abril a septiembre de 2011. 

El presente documento recoge los resultados del estudio mencionado, el 
cual tiene carácter exploratorio y descriptivo.  El mismo fue desarrollado en  
cuatro fases. La recopilación de la información documental, bibliográfica y 
estadística de la Unidad RAC y los centros de mediación, constituyó la primera 
fase. Durante la segunda, se elaboraron las herramientas para la obtención 
de la información de fuentes primarias. El trabajo de campo en 30 centros 
de mediación seleccionados, fue la tercera; y la interpretación y análisis de 
la información constituyó la cuarta fase. Las fuentes de información primaria 
fueron el personal de la coordinación de la Unidad RAC, mediadores, jueces y 
usuarios de los centros de mediación; la información documental y estadística 
se obtuvo en el Organismo Judicial e instituciones que han trabajado el tema. 

Los hallazgos permiten establecer el estado actual de la normativa jurídica que 
rige el funcionamiento de los centros de mediación. Asimismo, evidencian las 
principales condiciones en que se brindan los servicios en 30 centros visitados 
y la carga de trabajo que reciben todos los centros existentes. 

La realización de este estudio fue posible gracias al apoyo de la Unidad RAC, 
que facilitó la comunicación con los 30 centros de mediación, asimismo, ASIES 
agradece la  colaboración e información brindada por el coordinador general, 
coordinadora administrativo y coordinador técnico, autoridades de la referida 
unidad.

Esta nueva edición del informe es el resultado de la revisión realizada por 
el titular de la Dirección de Métodos Alternos de Solución de Conflictos del 
Organismo Judicial.

El estudio ofrece elementos cuantitativos y cualitativos sobre el estado de 
situación de los centros, que permitirán otros a considerar en una evaluación 
del servicio prestado, que merecen mayor profundización en una investigación 
posterior.  
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I. La  resolución alternativa de 
conflictos y la mediación como 
uno de sus mecanismos

Según Highton,  Alvarez y  Gregorio (1998b), la adecuada resolución de los 
conflictos, controversias o disputas de una sociedad constituye sin lugar a 
dudas una de las preocupaciones fundamentales de los Estados democráticos 
y modernos que aspiran al bienestar de su población.

Para tal efecto, los poderes judiciales, por medio de sus tribunales, y en 
cumplimiento de la función esencial de administrar justicia, han tenido la 
misión de tramitar los procesos con miras a descubrir la verdad, a través de un 
sistema que requiere del ofrecimiento y producción de las pruebas respectivas 
que permitan al juzgador dar por concluida una determinada controversia 
mediante la emisión de una sentencia.

Sin embargo, el juicio o litigio, por el que un juez aplica la ley, no constituye 
el único medio de resolver una disputa. La resolución alternativa de conflictos 
surge como una opción institucionalizada que “abarca tanto mecanismos 
voluntarios e informales como obligatorios y coactivos” (Highton,  Alvarez y  
Gregorio, 1998b: 17). 

La resolución alternativa de conflictos, disputas o controversias, plantea una 
posibilidad de acciones y procesos que abordan el conflicto desde diferentes 
perspectivas y alcances. Utiliza diversos métodos como negociación, 
conciliación,  arbitraje, mediación, y otros como  evaluación neutral previa, 
minijuicio, juicio sumario por jurados, “alquiler” de un juez, la utilización de 
expertos neutrales o de esclarecedores de cuestiones de hecho (Highton y 
Alvarez, 1998a: 27).

Concebida como un modo de fortalecimiento del sistema de justicia, y no 
como una privatización de la misma, se considera que la resolución alternativa 
de conflictos permite a dicho sistema ofrecer un servicio más completo y 
adecuado a las circunstancias que demandan las sociedades modernas, ya sea 
que se ofrezca dentro o fuera del sistema judicial.

Es en este marco que Frank Sander (citado por Highton,  Alvarez y  Gregorio, 
1998b) le atribuye a la resolución alternativa de conflictos, los siguientes 
objetivos: 

•	 Atenuar	la	congestión	de	los	tribunales
•	 Reducir	el	costo	y	la	demora	en	la	resolución	de	los	conflictos
•	 Aumentar	 la	 participación	 de	 las	 comunidades	 en	 la	 resolución	 de	 sus	

controversias
•	 Facilitar	el	acceso	a	la	justicia
•	 Brindar	a	la	sociedad	una	forma	más	efectiva	de	resolución	de	disputas.
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A. Conflicto 

El estudio del conflicto ha evolucionado a través de la historia, lo que permitió 
la construcción de una teoría que ha tratado de describir, clasificar y analizar el 
concepto (Highton y Alvarez,1998a), que a su vez se ha formulado conforme el 
enfoque  de diversas  disciplinas como la política, economía, derecho, psicología 
y antropología social. La Teoría del Conflicto ha tenido mayor desarrollo en el 
campo de la sociología, esta más aplicada a los conflictos internacionales y 
vinculada a las investigaciones sobre la paz y la guerra. 

Actualmente hay avances en el desarrollo de una teoría general del conflicto 
que tiene mayor amplitud, aborda el conflicto en sus distintos niveles y 
áreas de la sociedad, con el objeto de explicar los conflictos interpersonales, 
intergrupales, interorganizacionales y desde luego, los internacionales.  

Esta teorización general ha propuesto diversos conceptos, a saber: Un conflicto 
es “un proceso causal de confrontación en el cual un mínimo de dos actores 
o partes interactúan en contextos específicos, se relacionan desde posiciones 
antagónicas en razón de que persiguen a un mismo tiempo, posesionarse en 
forma parcial o total del mismo interés u objeto físico o psicológico” (Rojas 
Díaz, citado en ODHAG, 2004, 20).

También se le define como “una lucha expresada entre dos o más partes 
interdependientes, quienes perciben relaciones desiguales de poder, escasez 
de recursos, incompatibilidad de metas o interferencia en lograr las mismas” 
(ODHAG, 2004: 20).   

El referido concepto tiene varias dimensiones: a) comunicativas, porque la 
forma de expresarse o comunicarse crea y refleja conflicto; b) sociológicas, 
porque se da en las relaciones entre personas y grupos sociales; c) psicológicas, 
porque entra en juego la percepción y se mezcla lo objetivo con lo subjetivo; 
d) políticas, porque expresa relaciones de poder entre personas o grupos; y 
e) ideológicas, porque refleja contradicciones de valores (ODHAG, 2004, 20).

El conflicto también se entiende como una  contradicción de intereses o 
necesidades entre personas ocasionada por condiciones de la realidad o 
contexto, “que los lleva a buscar respuestas para satisfacer sus intereses en 
un espacio y tiempo determinado” (ICCPG, 2008: 4).  

Para los efectos del presente estudio:

Conflicto es un proceso en el que se expresa contradicción de 
intereses o necesidades entre personas o grupos sociales.
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 B. Métodos alternativos de resolución de conflictos

Antes de llegar a una situación extrema que termine en sentencia judicial, es 
beneficioso que los conflictos cotidianos, aquellos que aún no tienen inserta  
violencia, y que no han llegado a constituir delito, sean abordados en un primer 
nivel de respuesta. Es conveniente que los tribunales no representen el lugar 
donde la resolución comience,  sino recibir el conflicto hasta después de haber 
intentado otras respuestas (Highton, Alvarez y Gregorio, 1998).

Los métodos de resolución de conflictos se clasifican en  adversariales y no 
adversariales. El proceso judicial y el arbitraje constituyen  ejemplos clásicos 
del primer tipo de métodos. En este tipo, las partes están enfrentadas y 
son contendientes, un tercero es quien cumple la voluntad de las partes y 
toma la decisión. Una parte gana, la otra pierde y la decisión que pone fin 
al litigio se basa en la ley o en la aplicación de un precedente, por lo que no 
necesariamente resuelve el problema satisfaciendo el interés de ambas partes 
(Highton y Alvarez, 1998: 95).

En los métodos no adversariales, las partes actúan juntas y cooperan, 
manteniendo el control del procedimiento y acordando la propia decisión. Las 
partes se benefician con la solución que juntas han creado. La decisión a la 
que se arriba resuelve el problema de conformidad a sus propios intereses, sin 
importar la solución jurídica o los precedentes judiciales (Highton y Alvarez, 
1998: 95). 

La diferencia que resalta entre dichos métodos es que en los primeros se 
utiliza la solución impuesta por una tercera persona –heterocomposición– y 
los segundos, utilizan la autocomposición a través de la cual las partes arriban 
a su propia solución, sin la intervención de un tercero.  Un facilitador media 
únicamente para ayudar en la comunicación, sin tener poder de decisión.  

En este último grupo de métodos se encuentran la negociación, conciliación y 
mediación, denominados alternativos para la resolución de conflictos. 

La resolución alternativa de disputas ha tenido un desarrollo extraordinario 
que se refleja en “una diversidad de alternativas creativas en reemplazo de –o 
junto a– el tradicional proceso judicial” (Highton y Alvarez, 1998: 26).  

Es por ello que la tendencia ha sido la búsqueda de nuevas formas para obtener 
alternativas eficaces para resolver conflictos, pues la creación de nuevos 
juzgados o el aumento de su personal, que ha sido la política tradicional para 
enfrentar el creciente número de procesos, no es suficiente para resolver 
el problema del congestionamiento del sistema judicial ni “el grado de 
insatisfacción que los integrantes de la sociedad han manifestado al sentir que 
no tienen acceso a una solución justa de sus conflictos” (Highton y Alvarez, 
1998: 35). 
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Tales métodos son conocidos de diversas maneras: Métodos de Resolución 
de Conflictos (MARC), Resolución Alternativa de Conflictos (RAC),  Métodos 
Alternativos de Solución de Controversias (MASC); Resolución Alternativa de 
Disputas (RAD), Técnicas Alternativas de Resolución de Conflictos (TARC), 
entre otras; y todas aluden a los diversos procedimientos mediante los que 
las personas buscan obtener solución a su conflicto, controversia o disputa, 
sin tener la necesidad de recurrir a una instancia judicial.

Para Highton, Alvarez y Gregorio (1998), estos métodos alternos ayudan a 
resolver conflictos con menor costo y en poco tiempo, utilizando el diálogo. Se 
alejan de procesos confrontativos, pues no alcanzan la solución por medio de 
un fallo de juez como sucede en los procesos judiciales. Están basados en la 
comunicación y cooperación de las partes que les permite una solución más 
satisfactoria que la que se obtiene cuando el juez resuelve la controversia. 

Los métodos alternativos significan, “un camino diferente al que ofrece la 
justicia penal” (ICCPG, 2008: 12), distinto a la violencia.  

C. Negociación, conciliación, arbitraje y mediación

La negociación es el método que se utiliza “directamente entre las partes, sin 
ayuda ni facilitación de terceros y no necesariamente implica disputa previa. 
Es un proceso voluntario, predominantemente informal, no estructurado, que 
las partes utilizan para llegar a un acuerdo mutuamente aceptable” (Highton 
y Alvarez, 1998: 119).

Con este método, dos o más personas discuten voluntariamente sus diferencias 
e intentan alcanzar una decisión conjunta sobre los aspectos que les afectan. 
Participan sólo las partes en disputa y son ellas las que deciden la resolución 
de su conflicto (ODHAG, 2004). 

La conciliación es una forma de llegar voluntariamente a un acuerdo mutuo, 
en el que puede ayudar un tercero que interviene entre los contendientes en 
forma oficiosa y desestructurada, para dirigir la discusión sin un papel activo; 
está regulada normativamente para permitir que el juez convoque a las partes 
en litigio a fin de intentar que lleguen a un avenimiento (Highton y Alvarez, 
1998: 120).

Por medio de este método, participan las partes en conflicto y una tercera 
persona neutral -el conciliador-, quien tiene la posibilidad de presentar las 
propuestas de solución a las partes en disputa. En este mecanismo, las partes 
involucradas junto con el conciliador deciden la resolución (ODHAG, 2004).
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En el arbitraje un tercero neutral decide la cuestión planteada en forma más 
rápida y menos formal que a través de un juicio. Su decisión, en principio, es 
obligatoria, por lo que las partes se convierten  en    contendientes,   a   efectos   
de   lograr  un  laudo2    favorable  a  su posición (Highton y Alvarez, 1998: 121).

La mediación “es la intervención en una disputa o negociación, de un tercero 
aceptable, imparcial y neutral que carece de un poder autorizado de decisión 
para ayudar a las partes en disputa a alcanzar voluntariamente su propio 
arreglo mutuamente aceptable” (Moore, C. citado por Chacón, 2006: 194).

Requiere un esfuerzo estructurado para facilitar la comunicación entre los 
contrarios, permite evitar, voluntariamente, el sometimiento a un largo proceso 
judicial, que conlleva desgaste económico y emocional, y acordar una solución 
rápida, económica y cordial (Highton y Alvarez, 1998).

En materia penal, este método se inscribe en la pretensión liberal de superar la 
burocracia y de suprimir las prisiones, así como encontrar medios más eficaces 
para reducir la criminalidad, con fundamento en los derechos humanos y menos 
en la sanción (Castillo, 2004).   

La mediación es un método no adversarial y alterno de resolución de 
conflictos por el que un tercero neutral ayuda a buscar un acuerdo 
aceptable para ambas partes, que participan activamente en el proceso.

2      Laudo es el nombre de la resolución final dictada por el árbitro al final de un proceso de arbitraje.

Existen distintos niveles de teorización de este método basados en su desarrollo 
práctico. Entre las escuelas o tendencias más importantes se mencionan 
(Vinyamata, citado por Chacón, 2006: 365):

•	 La	escuela	Lineal	de	Harvard,	que	concibe	la	mediación	como	el	método	por	
medio del cual se persigue reducir las causas de desacuerdo, aproximar 
los objetivos de las diferentes partes y determinar un acuerdo.

•	 La	escuela	Circular-Narrativa	de	Sara	Bobb,	que	promueve	la	reflexión	de	
las partes con la finalidad de modificar un proceso negativo en positivo.

•	 La	escuela	Transformativa	de	Bush	y	Folger,	que	propone	a	 las	partes	
encontrar formas de cooperación y reconciliación, al margen de pretender 
solucionar el conflicto.

D. Proceso  de mediación

El proceso de mediación, según Moore (citado por Chacón: 198 y 199) tiene 
tres etapas, a las que denomina “grandes procesos”.
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Cuadro 1
Etapas del proceso de mediación

Grandes procesos Etapas

Preparación •	 Realizar	contacto	inicial	con	las	partes	en	
disputa

•	 Elegir	una	estrategia	para	orientar	la	
mediación

•	 Recopilar	y	analizar	la	información	y	
antecedentes

•	 Idear	un	plan	detallado	de	mediación
•	 Crear	confianza	y	cooperación

Desarrollo del proceso: •	 Comenzar	la	sesión	de	mediación
•	 Definir	las	cuestiones	y	elaborar	una	agenda
•	 Revelar	 los	 intereses	ocultos	de	 las	partes	

en disputa
•	 Crear	alternativas	de	arreglo
•	 Evaluar	alternativas	de	acuerdo
•	 Negociar	en	forma	definitiva

Acuerdo y cierre: 	•	 Obtener	un	acuerdo	formal

Un proceso de mediación puede finalizar en cualquiera de las etapas. Si bien 
es cierto, el  objetivo de la mediación es adoptar un acuerdo total o parcial 
respecto de la controversia, en la práctica, pueden concluir por el abandono de 
una o ambas partes, desde la primera o segunda etapa, sin arribar a acuerdos. 

La obtención del acuerdo formal, para Moore  (citado por Chacón: 198 y 199), 
supone los siguientes pasos:

•	 Identificar	 el	 procedimiento,	 con	 sus	 pasos,	 para	 conferir	 carácter	
operativo al acuerdo.

•	 Establecer	una	evaluación	y	un	procedimiento	de	supervisión.
•	 Formalizar	el	acuerdo	y	crear	un	mecanismo	de	imposición	y	compromiso.

La formalización del acuerdo queda plasmada en un documento que emite el 
mediador, este necesita un mecanismo de imposición y compromiso.

Fuente: Moore (citado por Chacón: 198 y 199)
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E. Homologación de los acuerdos mediados

La homologación³, se define como la “confirmación judicial de determinados 
actos de las partes, para la debida constancia y eficacia” (Cabanellas, 1979: 
Tomo III, E-I: 608).

Homologar también significa el acto por medio del cual un juez, mediante auto 
o decreto confirma el acuerdo al que arribaron las partes, con el fin de hacerlo 
más firme, ejecutivo y solemne.

Asimismo, se entiende como homologación al reconocimiento judicial de 
un acuerdo que se produce como resultado de la mediación. Le confiere a 
este acuerdo el carácter ejecutivo y asegura que en caso de incumplimiento, 
cualquiera de las partes puede realizar las acciones judiciales correspondientes.

El acuerdo mediado y formalizado es sometido a su homologación por parte 
de un juez, quien mediante resolución judicial le confiere el carácter de título 
ejecutivo.  

Titulo ejecutivo se define “…como el documento que da cuenta de un derecho 
indubitable, al cual la ley atribuye la suficiencia necesaria para exigir el 
cumplimiento forzado de la obligación en él contenida. La ley confiere mérito 
jurídico a determinados títulos en atención al carácter de autenticidad que ello 
reviste” (Espinosa citado por Pineda y Leal, 2008: 10).

Velásquez (citado por Pinera y Legal, 2008: 10), establece que es título 
ejecutivo “el documento, o la serie de dos o más documentos conexos, que 
por mandato legal o judicial, o por acuerdo de quienes lo suscriben, contienen 
una obligación de pagar una suma de dinero, o de dar otra cosas, o de hacer, 
deshacer, o no hacer, a cargo de una o más personas y en favor de otra u 
otras, que por ser expresa, clara, exigible y constituir plena prueba, produce la 
certeza judicial necesaria para que pueda ser satisfecha mediante el Proceso 
de Ejecución respectivo”. 

³    De acuerdo con su etimología, homologación significa aprobación, consentimiento o rectificación.  



10 II. Los Centros de Mediación 
del Organismo  Judicial 
Los Centros de Mediación de la Unidad de Resolución Alternativa de Conflictos 
del Organismo Judicial funcionan en 78⁴ sedes que se ubican principalmente 
en juzgados de paz, juzgados de familia, centros de justicia, centros de 
administración de justicia, complejos judiciales del Organismo Judicial o en 
instalaciones independientes tanto en cabeceras departamentales como en 
otros municipios.

El estudio presenta información de los 78 centros de mediación respecto del 
estado actual de la normativa jurídica que rige su funcionamiento y la carga 
de trabajo durante el período comprendido del 1 de enero de 2005 al 31 de 
diciembre de 2010 en atención al registro de casos tramitados.  

Del total de 78 centros de mediación se seleccionaron 30, en los que se realizó 
trabajo de campo. En estos se indagó sobre las condiciones y percepción de 
la calidad de los servicios prestados. La selección de los 30 centros se realizó 
de la siguiente forma: 

a) Cuatro centros de mediación ubicados en cada uno de los tres 
departamentos con mayor número de casos ingresados en el mes de 
enero de 2010 (3 departamentos y 12 centros). 

b) Dos en cada departamento en donde funcionan más de dos centros de 
mediación, de los cuales se seleccionó uno que mostrara el mayor número 
de casos ingresados en el mes de enero del año 2010 y el otro con el 
menor número de casos ingresados en el mismo mes (7 departamentos 
y 14 centros).

c) Uno en el departamento donde funcionan dos centros de mediación, 
seleccionado en atención a su cercanía respecto de la ciudad de Guatemala  
(1 departamento y 1 centro).

d) Tres centros ubicados en los departamentos en donde funciona solo un 
centro de mediación (3 departamentos y 3 centros).

En consecuencia, los 30 centros de mediación incluidos en el trabajo de campo 
se encuentran ubicados en igual número de municipios, así: 

⁴ A la fecha de realización del estudio existía un total de 78 Centros de Mediación ubicados en algunos         
municipios de 14 departamentos de la República de Guatemala (Guatemala, Quetzaltenango, Alta  
Verapaz,  Quiché, Sololá, San Marcos, Huehuetenango, Escuintla, Suchitepéquez, Petén, Izabal, 
Chiquimula, Retalhuleu y Zacapa.)



11
Cuadro 2 
Centros de Mediación seleccionados para trabajo de campo

No Departamento Número de centros

1 Guatemala 4

1. Centro Metropolitano
2. Mixco (Nueva Montserrat)
3. San Pedro Sacatepéquez
4. Santa Catarina Pinula

2 Quetzaltenango 4

5. Centro Regional
6. Olintepeque
7. Salcajá
8. San Juan Ostuncalco

3 Alta Verapaz 4

9. Cobán (Conflictos Agrarios)
10. Tactic
11. Tamahú
12. San Cristóbal Verapaz

4 Quiché 2 13. Chichicastenango
14. San Andrés Sajcabajá

5 Sololá 2 15. Cabecera Departamental 
16. Santiago Atitlán

6 San Marcos 2 17. Cabecera Departamental
18. Ixchiguán

7 Huehuetenango 2 19. Cabecera Departamental
20. Santa Eulalia

8 Escuintla 2 21. Cabecera Departamental
22. Santa Lucía Cotzumalguapa

9 Suchitepéquez 2 23. Rio Bravo
24. San Juan Bautista

10 Petén 2 25. Poptún
26. Dolores

11 Izabal 1 27. El Estor

12 Chiquimula 1 28. Cabecera Departamental

13 Retalhuleu 1 29. El Asintal

14 Zacapa 1 30. Cabecera Departamental

15 TOTAL 30

Fuente: Unidad de Resolución Alternativa de Conflictos del Organismo Judicial. 



12 III. Desarrollo del estudio

A. Etapas del estudio

El estudio se realizó durante seis meses, de abril a septiembre de 2011 y comprendió 
cuatro fases que se desarrollaron en forma paralela. 

Cuadro 3
Etapas del diagnóstico

Fases Contenido

Primera Recopilación de información documental, bibliográfica y estadística de la 
Unidad RAC y los centros de mediación

Segunda Elaboración de herramientas para la obtención de la información en 
fuentes primarias

Tercera Realización del trabajo de campo en los 30 centros de mediación 
seleccionados

Cuarta Interpretación y análisis de la información
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B. Metodología

Cuadro 4
Metodología del diagnóstico

Métodos Exploratorio y descriptivo con enfoque cualitativo y 
cuantitativo

Técnicas e instrumentos Entrevista –diálogo–: Guía de entrevista

Observación: Guía de observación

Revisión bibliográfica y estadística: ficha de recopilación de información

Unidades de análisis y 
criterios de selección 
intencional

Centros de mediación: 30 de los 78 Centros de Mediación en el país, 
ubicados en 14 de los 22 departamentos de Guatemala. (Ver criterios de 
selección en capítulo 2: Los Centros de Mediación del Organismo Judicial)

Fuentes de información Fuentes primarias: 

Mediadores y Personal de coordinación de la Unidad RAC: 32 mediadores 
de los cuales 17 fueron mujeres (53%) y 15, hombres (44%); asimismo, 3 
personas de la Unidad RAC (2 mujeres y 1 hombre).  

Se seleccionó un mediador por cada uno de los centros de mediación 
determinados para el trabajo de campo.  En los centros de Poptún, 
departamento de Petén y Santa Eulalia, departamento de Huehuetenango 
se entrevistaron a dos mediadores.

En el caso específico del personal de la Unidad RAC⁵, se entrevistó a 
quienes desempeñan los cargos de coordinador general, coordinadora 
administrativa y coordinador técnico.

Jueces: 26 jueces, 12 mujeres (46%) y 14 hombres (54%). Se seleccionaron a 
los jueces de paz cuya sede se encuentra en el mismo lugar que los centros 
de mediación.

Usuarios de centros de mediación: 31 personas, de las cuales 14 (45%) 
fueron mujeres y 17 (55%) hombres; 58% (18 entrevistados) se identificó 
como indígena y 42% (13 entrevistados) como ladino.  El rango de edad de 
las personas usuarias fue de 18 a 83 años.

El nivel educativo fue variado, 5 personas (16%) se definieron como 
analfabetas; 11 (36%) con algún grado de primaria; 5 (16%) con algún 
grado de secundaria; 5 (16%) con algún grado de diversificado; y 5 (16%) 
contaban con estudios universitarios parciales o completos.    

El criterio fue entrevistar a una persona usuaria que se encontrara en el 
centro de mediación al momento de realizar la visita.

Lugares del estudio Unidad RAC en la ciudad de Guatemala y Centros de Mediación en 
Guatemala, Quetzaltenango, Alta Verapaz, Quiché, Sololá, San Marcos, 
Huehuetenango, Escuintla, Suchitepéquez, Petén, Izabal, Chiquimula, 
Retalhuleu, y Zacapa.

Delimitación temporal Período del estudio: 2005 a 2010.

Período de recolección de la información: seis meses, de abril a septiembre 
de 2011.

Procesamiento de la 
información

Los cuestionarios, notas de observación y datos estadísticos fueron 
clasificados y sistematizados para analizar la información por su relación 
al marco teórico y los objetivos de la investigación.

⁵     Destaca la información producida por el licenciado Carlos Humberto Castillo y Castillo, quien fungió como  
coordinador de la Unidad RAC en el inicio de su funcionamiento y gracias a su experiencia ofrece  material 
fundamental para el soporte del estudio.
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C. Buenas prácticas

Como resultado del estudio se identificaron las siguientes acciones positivas 
que contribuyeron al desarrollo y logro de los objetivos del estudio:

•	 Disposición	de	la	Dirección	a	cargo	de	la	Unidad	de	Resolución	Alternativa 
de Conflictos del Organismo Judicial, tanto en la fase de planificación del 
estudio como  en el desarrollo del proceso investigativo, manifestada en 
fácil y puntual acceso a la información proveniente de la Unidad RAC, a 
los centros de mediación y a su personal. 

•	 Integración	 del	 equipo	 multidisciplinario	 que	 aportó	 un	 análisis	 de	 la	
información recopilada desde su profesión, experiencia y conocimientos 
especializados. 

D. Lecciones aprendidas

Durante el estudio surgieron factores que limitaron su alcance, mismos que 
pueden ser considerados para futuras investigaciones: 

•	 Las	condiciones	climáticas,	sociales	y	políticas	adversas	influyeron	en	el	
desarrollo del trabajo de campo.  Ejemplo de esta situación fue el cambio 
de fechas en varias oportunidades para la visita efectiva a algunos centros, 
como el caso de Petén, donde se realizaron únicamente entrevistas a 
mediadores por medio de internet, dada la dificultad de realizar el trabajo 
de campo durante el tiempo de la investigación que coincidió con la 
vigencia del estado de excepción decretado.    

•	 Es	necesario	prever	mayor	tiempo	para	 la	obtención	de	 información	de	
otras unidades del Organismo Judicial, en esta ocasión hubo demora 
por parte de la Gerencia de Recursos Humanos y la Escuela de Estudios 
Judiciales. Asimismo, por las limitaciones de tiempo, no fue posible 
entrevistar a los referentes externos que se habían previsto en el diseño 
inicial de la investigación.

•	 A	pesar	que	para	algunas	organizaciones	sociales	y	de	derechos	humanos,	
la mediación constituye un aspecto importante a promover, la revisión 
bibliográfica respecto a la mediación como método alternativo de resolución 
de conflictos en el contexto guatemalteco, así como lo relacionado al 
desarrollo de los Centros de Mediación de la Unidad RAC del Organismo 
Judicial, da cuenta de la escasa producción teórica al respecto.
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IV. Diagnóstico de los Centros de 
Mediación del Organismo Judicial 

A. Normativa jurídica que rige el funcionamiento de     
    los centros de mediación

De los métodos alternos de resolución de conflictos, el arbitraje es el único que 
cuenta con una ley específica⁶.

La mayor parte de las disposiciones normativas, en materia de conciliación y 
mediación, se circunscriben a una fase del proceso judicial en la que el juez 
se convierte en conciliador o mediador, invita a que las partes encuentren 
una solución del conflicto y a que suscriban un acuerdo que posteriormente 
es validado por él mismo confiriéndole fuerza legal para ser reclamado 
judicialmente en caso de incumplimiento (ver cuadro siguiente).

Ahora bien, la mediación como método alterno de resolución de conflictos, 
llevado a cabo fuera de un proceso judicial, es decir como proceso independiente, 
encuentra su fundamento en el artículo 203 de la Constitución Política de la 
República de Guatemala que establece en su parte conducente que “la función 
jurisdiccional se ejerce, con exclusividad absoluta, por la Corte Suprema de 
Justicia y por los demás tribunales que la ley establezca” [el resalte es propio]. 
Haciendo una interpretación extensiva del texto constitucional y tomando en 
cuenta que los métodos de resolución de conflictos se dividen en adversariales 
(procesos judiciales y arbitraje) y no adversariales (negociación, conciliación y 
mediación), la mediación como parte integrante de la función jurisdiccional, no 
adversarial, está reconocida implícitamente por nuestra Carta Magna.

⁶      Ley de Arbitraje, Decreto 67-95 del Congreso de la República.



16 Cuadro 5
La mediación y conciliación como fase de un proceso judicial

La conciliación en el Código Procesal Civil y Mercantil: 
•	 En	el	Juicio	ordinario	civil:	“ARTÍCULO	97.-	(Conciliación).		Los	tribunales	

podrán, de oficio o a instancia de parte, citar a conciliación a las partes, 
en cualquier estado del proceso. Si las partes llegan a un avenimiento 
se levantará acta firmada por el juez o presidente del Tribunal, en 
su caso, por las partes o sus representantes debidamente facultados 
para transigir y por el secretario. A continuación se dictará resolución 
declarando terminado el juicio y se mandará anotar de oficio el acta, 
en los registros respectivos”.

•	 En	el	Juicio	oral	civil:	“ARTÍCULO	203.-	(Conciliación).		En	la	primera	
audiencia, al iniciarse la diligencia, el juez procurará avenir a las 
partes, proponiéndoles fórmulas ecuánimes de conciliación y aprobará 
cualquier forma de arreglo en que convinieren, siempre que no 
contraríe las leyes. Si la conciliación fuere parcial, el juicio continuará 
en cuanto a las peticiones no comprendidas en el acuerdo”.

•	 En	 los	 procesos	 de	 Jurisdicción	 Voluntaria	 civil:	 “ARTÍCULO	 428.-	
(Junta conciliatoria). El juez citará a las partes a una junta conciliatoria, 
señalando día y hora para que se verifique dentro del término de 
ocho días.  Las partes deberán comparecer personalmente, auxiliadas 
por diferente abogado.  Previa ratificación de la solicitud, el juez les 
hará las reflexiones convenientes, a fin de que continúen la vida 
conyugal. Si aquellos se avinieren, el juez declarará el sobreseimiento 
definitivo. Únicamente el cónyuge que esté fuera de la república 
podrá constituir apoderado para este acto.  En ningún caso pueden 
los cónyuges designar apoderado a una misma persona para tramitar 
estas diligencias”.

La conciliación en el Código de Trabajo: 
•	 En	 el	 Juicio	 ordinario	 laboral:	 “ARTÍCULO	 340.-	 Planteada	 la	

reconvención el juez suspenderá la audiencia señalando una nueva 
para que tenga lugar la contestación, a menos que el reconvenido 
manifieste su deseo de contestarla en el propio acto, lo que se hará 
constar. Contestada la demanda y la reconvención si la hubiere, el juez 
procurará avenir a las partes, proponiéndoles fórmulas ecuánimes de 
conciliación y aprobará en el acto cualquier fórmula de arreglo en que 
convinieren, siempre que no se contraríen las leyes, reglamentos y 
disposiciones aplicables. Si el demandado estuviere de acuerdo con la 
demanda, en todo o en parte, podrá procederse por la vía ejecutiva, 
en cuanto a lo aceptado, si así se pidiere, lo que se hará constar sin 
que el juez deba dictar sentencia al respecto; y el juicio continuará en 
cuanto a las reclamaciones no aceptadas”.

“ARTÍCULO 341.- Sí la conciliación fuere parcial, el juicio continuará en 
cuanto a las peticiones no comprendidas en el acuerdo. Si no hubiere 
conciliación alguna, el juicio proseguirá”.
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La mediación en el Código Procesal Penal:
•	 En	el	proceso	penal:	 “Artículo	25	Quáter	Mediación.	Las	partes,	 sólo	

de común acuerdo, en los delitos condicionados a instancia particular, 
en los de acción privada, así como aquellos en los que proceda el 
criterio de oportunidad, excepto el numeral 6º. del artículo 25, con la 
aprobación del Ministerio Público o del síndico municipal, podrán someter 
sus conflictos penales al conocimiento de centros de conciliación o 
mediación registrados por la Corte Suprema de Justicia, a través de los 
juzgados de primera instancia penal correspondientes, integrados por 
personas idóneas, nativas de la comunidad o bajo dirección de abogado 
colegiado, capaces de facilitar acuerdos y, una vez obtenidos los mismos, 
se trasladará un acta suscrita al Juez de Paz para su homologación, 
siempre que no viole la Constitución o Tratados Internacionales en 
Derechos Humanos, para lo cual bastará un breve decreto judicial que 
le dará valor de título ejecutivo al convenio suficiente para la acción civil 
en caso de incumplimiento de los acuerdos patrimoniales”.

•	 En	 los	 juicios	 por	 delitos	 de	 acción	 privada:	 “ARTÍCULO	477.-	 Previo	
a acudir a la audiencia de conciliación, las partes podrán someter 
su conflicto al conocimiento de centros de conciliación o mediación, 
para que, una vez obtenido el mismo, se deje constancia de lo que las 
partes convengan en acta simple que se presentará al tribunal para su 
homologación, siempre que con dicho acuerdo no se violen preceptos 
constitucionales y tratados internacionales en materia de derechos 
humanos”.

La normativa específica es el Acuerdo 21/998 de la Presidencia del Organismo 
Judicial del 2 de septiembre de 1998, por el que se creó el Centro Piloto de 
Mediación y Conciliación del Organismo Judicial que se ubicó en la Planta Baja 
de la Torre de Tribunales de la ciudad de Guatemala. Para su funcionamiento 
contó con donaciones de la cooperación  del Gobierno de Suecia, del Programa 
de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y la asistencia técnica de la 
Unidad de Modernización del Organismo Judicial.

Posteriormente, el 24 de septiembre del mismo año, se emite el Acuerdo 
22/998 que contiene el Reglamento, aún vigente, que establece la forma de 
integración, requisitos de los mediadores, atribuciones de los coordinadores de 
centros, tipos de servicios ofrecidos, procedimiento de mediación y lo relativo 
a las normas éticas que deben atender los mediadores.

El Acuerdo 22/998 de la Presidencia del Organismo Judicial establece que los 
centros deben prestar sus servicios, antes o durante el proceso judicial, en los 
siguientes casos:

a) Por voluntad de las partes, en casos derivados de los Tribunales.
b) A solicitud directa de las partes.
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Nótese que mediante este Acuerdo, la Presidencia del Organismo Judicial abre 
las puertas para que el procedimiento de mediación establecido en el mismo 
se pueda aplicar tanto durante un proceso judicial, como antes del mismo en 
forma independiente.

El 18 de abril de 2001 se emite el Acuerdo 11/001 de la Presidencia del 
Organismo Judicial, por el que se modifica la denominación de los Centros 
de Mediación y Conciliación por la de “Centros de Mediación”, eliminándose la 
conciliación como método alternativo de resolución de conflictos a ser aplicado 
en dichos centros. Además, se crea la Unidad de Resolución Alternativa de 
Conflictos, fijándose su estructura y funciones. 

1. Normas éticas del Organismo Judicial

El Acuerdo número 7-2001 de la Corte Suprema de Justicia establece las 
Normas Éticas del Organismo Judicial de la República, las cuales son aplicables 
a las actuaciones de todos los jueces, funcionarios y empleados del Organismo 
Judicial, sin perjuicio de lo dispuesto en otras normas⁷ .

De conformidad con el artículo 2, las normas éticas son de cumplimiento 
obligatorio para todo el personal del Organismo Judicial en lo que les fuere 
aplicable, o sea que existe una relación vinculante legal para todos los 
funcionarios y empleados, por medio de la cual se debe dar lo mejor de sí 
al administrar justicia, actuar siempre con apego a la ley o no hacer algo 
impropio, reprochable o ilícito, todo lo cual no está sujeto a la voluntad del 
empleado o funcionario que comprende tanto a magistrados, jueces, como 
empleados administrativos (Castillo y Castillo, 2007b), dentro de los cuales se 
incluye a los mediadores.

2. Relaciones laborales 

Todo lo relativo al sistema de carreras, sistemas de oposición, de clasificación 
de puestos y salarios y demás condiciones laborales del recurso humano del 
Organismo Judicial se regula por la Ley de Servicio Civil del Organismo Judicial, 
Decreto 48-99 del Congreso de la República.

3. Homologación

La Constitución Política de la República de Guatemala establece en el artículo 
2 como un deber del Estado, garantizar al ciudadano la justicia. Una forma de 
garantizar la justicia es darle certeza jurídica a los derechos de las personas, 
en este caso, homologando un acuerdo entre las partes para que el mismo pueda 
tener la fuerza legal necesaria para ser ejecutado de conformidad con la ley. 

⁷      Ver artículo 1.
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B. Condiciones y percepción de la calidad de los            
    servicios que prestan los centros de mediación. 

1. Recurso humano

     • Número de Personal

El personal de los Centros de Mediación es seleccionado de conformidad con el 
sistema de recursos humanos del Organismo Judicial y la Ley de Servicio Civil 
del Organismo Judicial.

Respecto al personal ubicado en la Unidad RAC y en los Centros de Mediación, 
la contratación bajo el renglón presupuestario 011 (Personal Permanente) ha 
presentado la siguiente dinámica (Organismo Judicial, Sección de Nóminas y 
Planillas de la Gerencia de Recursos Humanos: Oficio 1,100-SNP/2011 del 12 
de julio de 2011):
•	 A	 partir	 del	 surgimiento	 del	 Centro	 Piloto,	 en	 1998,	 se	 contrató	 a	 6	

personas para cumplir con las funciones específicas de mediación.
•	 Las	 plazas	 de	 las	 personas	 que	 fueron	 asignadas	 a	 mediación	 y	 que	

estaban contratadas, previamente a la creación del Centro Piloto en 1998 
fueron: un Mediador II, contratado desde 1991 y asignado a Escuintla; un 
Mediador del Centro Metropolitano que labora desde 1996 en el Organismo 
Judicial y un Mediador asignado a San Benito, Petén, contratado desde 
1998.  

•	 Del	año	2000	al	2004,	se	contrataron	a	30	personas.	Es	a	partir	de	este	
momento que además de plazas de mediación, se crean puestos de 
asistencia administrativa.  

Al cierre del estudio, el total de personal ubicado en la Unidad RAC y en los 
Centros de Mediación asciende a 108 plazas bajo el renglón presupuestario 011 
(Personal permanente), de las cuales 101 se encuentran ocupadas, una está 
suspendida por proceso legal desde el 2009; y 7 se encuentran presupuestadas 
pendientes de ocupar.  Adicionalmente, la unidad tiene el apoyo de una 
psicóloga ubicada en el Centro Metropolitano, cuya plaza no fue incluida en 
la información oficial entregada por la Sección de Nóminas y Planillas de la 
Gerencia de Recursos Humanos del Organismo Judicial⁸.

Como resultado de lo anterior, el personal asignado a la Unidad RAC y Centros de 
Mediación entre 1998 – 2011 se describe en el siguiente cuadro:

⁸    Según entrevista con persona vinculada a la Unidad Rac el 3 de agosto de 2011
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Cuadro 6
Personal Unidad RAC y Centros de Mediación por tipo de plaza
Período 1998 – 2011

Nombre de la Plaza Total de plazas
Coordinación 3
Jefaturas 3
Mediadores 82
Asistentes Administrativos 10
Secretaria 1
Piloto 1
Conserje 1
Psicóloga 1
Total personal: 102

Fuente: Oficio 1,100-SNP/2011 con fecha 12 de julio de 2011, emitido por la Sección de Nóminas y Planillas de 
la Gerencia de Recursos Humanos del Organismo Judicial.

Obsérvese que el 80% de las personas que laboran en la Unidad RAC y Centros 
de Mediación son mediadores; 58 son mujeres (54%) y 42 hombres (39%).  

En la ciudad capital de Guatemala se ubican 15 plazas (14.71%), distribuidas 
entre la Unidad RAC, el Centro Metropolitano y los centros en dos zonas de la 
ciudad.

     • Perfil de puestos

El Manual del Mediador (s.f.) establece que la Unidad RAC cuenta con perfiles 
específicos para cada uno de los Centros de Mediación, siendo los requisitos 
más comunes exigidos el ser guatemalteco de origen, buena o excelente 
presentación, excelentes relaciones humanas, capacidad de expresión y 
comunicación, dinamismo, responsabilidad, creatividad e iniciativa; reconocida 
honorabilidad, vocación de servicio y alto grado de espíritu de trabajo en equipo 
y capacidad para trabajar bajo presión, disposición a someterse a exámenes, 
a entrevistas y a un período de capacitación previo al proceso de selección.

Los requisitos varían de acuerdo a la ubicación de la plaza, por lo que hay 
diferencia en los requisitos para los cinco tipos de sedes: Centro Metropolitano, 
Centros Regionales y Complejos de Justicia de Cabeceras Departamentales, 
Centros de Administración de Justicia y Juzgados de Paz, siendo los mismos 
para el segundo y tercer tipo de centro.  
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Centro
Metropolitano

Humanística.

• Colegiado Activo.
• Tres años de graduado.
• Hablar el idioma de la región, donde sea necesario.
• Residente en la ciudad o municipios aledaños.
• De preferencia con conocimientos en Mediación.
• De preferencia con conocimientos básicos de computación
(Microsoft Windows)

Centros regionales
y complejos de
cabeceras
departamentales

Título universitario, de preferencia en el área Social Humanística.

• Colegiado Activo.
• Tres años de graduado.
• Hablar el idioma de la región, donde sea necesario.
• Residente en la ciudad o municipios aledaños.
• De preferencia con conocimientos en Mediación.
• De preferencia con conocimientos básicos de computación
(Microsoft Windows)

Centros de 
Administración de 
Justicia

Título universitario, de preferencia en el área social humanística.Dos años de 
experiencia laboral

• Residente en el municipio solicitado
• Hablar el idioma de la región, donde sea necesario.

Mediadores de Paz Título a nivel medio (de preferencia con estudios universitarios en el área social 
humanística).

• Dos años de experiencia laboral.
• Residente en el municipio solicitado.
• Hablar el idioma maya del lugar, en donde fuese necesario.

Cuadro 7
Perfil de Puestos en Centros de Mediación 

Fuente: Manual del Mediador del Organismo Judicial, s.f.
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En el caso de asistentes administrativos, tanto para el personal de los centros 
de mediación regionales y de complejos de cabeceras departamentales como 
para el de los Centros de Mediación de los Centros de Administración de Justicia, 
se requiere ser guatemalteco de origen, buena presentación, excelentes 
relaciones humanas, conocimientos generales sobre métodos administrativos 
de oficina, procedimientos y sistemas de archivo; conocimientos en manejo de 
datos estadísticos;  conocimientos en manejo de paquetes de computación, 
de preferencia: Microsoft Office (Word, Excel, Power Point); capacidad de 
expresión y comunicación, dinamismo, responsabilidad, creatividad e iniciativa, 
vocación de servicio y alto grado de espíritu de trabajo en equipo, capacidad 
para trabajar bajo presión, disponibilidad y flexibilidad de horario cuando fuere 
requerido por la autoridad competente.

En cuanto a formación y experiencia para el personal administrativo de los 
centros de mediación regionales y de complejos de cabeceras departamentales, 
se requiere: título a nivel medio, de preferencia con estudios universitarios en 
el área social humanística y un año de experiencia en puesto similar.

Para los asistentes administrativos de Centros de Mediación de Centros de 
Administración de Justicia se requiere título a nivel medio, un año de experiencia 
laboral, de preferencia en puesto similar, hablar el idioma maya del lugar en 
donde fuere necesario y excelente atención al público.

Para la selección de personal se aplica un procedimiento de convocatoria 
interna y externa según se apertura el cargo.  Si la convocatoria interna en el 
OJ no promueve la selección, entonces se hace público el cargo.  

Una de las condiciones principales para el cargo de mediador es que las 
personas aspirantes hayan participado y ganado el curso de mediación que 
ofrece el OJ, lo que permite contar con una base de datos para cualquier 
oportunidad.  En los últimos años el OJ no ha realizado este curso, por lo que 
no se cuenta con una base de datos actualizada.

     • Salarios

El Organismo Judicial invierte mensualmente en concepto de salarios al 
personal de la Unidad RAC y los Centros de Mediación un total de seiscientos 
ochenta	y	nueve	mil	setecientos	veinticinco	quetzales	exactos	(Q689,	725.00).			

Existen ocho (8) categorías salariales entre el personal de la Unidad RAC y 
Centros de Mediación.
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Cuadro 8
Salario nominal según plaza
Unidad RAC y Centros de Mediación 
expresado en quetzales

Nombre de la Plaza Salario 
Coordinación  III 16,900.00
Coordinación II 15,400.00
Jefatura de Departamento 10,900.00
Jefatura VI 9,400.00
Mediador II 9,900.00
Mediador I 6,100.00
Asistentes Administrativos 5,125.00
Secretaria V 6,200.00
Piloto I 5,275.00

Los descuentos generales que se aplican a los salarios del personal de la 
Unidad	RAC	y	de	los	Centros	de	Mediación,	son:	Q375.00	de	Bono	Profesional	
(cuando corresponde); 15% de montepío; la cuota de empleado del IGSS; 
Q5.00	de	cuota	post	mortem.	Adicionalmente,	descuentos	particulares	para	
aquellos casos ligados a procesos legales como pensión alimenticia.

Durante las entrevistas realizadas, el tema del salario fue un elemento resaltado 
por la mayoría de los mediadores que enfatizaron inconformidad respecto a 
la diferenciación en el salario existente. Al indagar al respecto, se obtuvo la 
siguiente información por parte de la Coordinación de la Unidad RAC:

•		 Los	mediadores	 y	mediadoras	 que	 fueron	 contratados	 antes	 de	 2006,	
tenían la posibilidad de contratación en tres categorías (Mediador I, II y 
III) según perfiles y ubicación geográfica 

•	 En	 el	 año	 2008,	 varios	 mediadores	 solicitaron	 a	 la	 Presidencia	 del	
Organismo Judicial su nivelación al salario de la plaza de Mediador II.  
Ante esta solicitud, la Presidencia remite dicha solicitud a la Secretaría de 
Clasificación de Puestos y Salarios para el análisis correspondiente.

•	 La	Secretaría	de	Clasificación	de	Puestos	y	Salarios	del	Organismo	Judicial	
realiza una evaluación de las funciones y perfiles de los Mediadores, a 
efecto de determinar que no existe justificación para contar con el puesto 
de Mediador II, por lo que no puede otorgárseles la categoría de Mediador 
II ni el salario correspondiente y en tal razón la plaza para Mediador se 
ubicará exclusivamente en la categoría I de ese período en adelante.  

Fuente: Oficio 1,100-SNP/2011 del Organismo Judicial
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•	 Los	 mediadores	 ubicados	 en	 la	 categoría	 de	 Mediador	 II	 durante	 la	
evaluación realizada por la Secretaría de Clasificación de Puestos y Salarios, 
presentaron una petición ante la Presidencia del Organismo Judicial para 
que con base al derecho adquirido, no fueran perjudicados con la nueva 
disposición.  Aunque no se cuenta con copia de dicha evaluación como de 
la indicada petición, se sabe que cuando una persona como Mediador II 
deja su plaza, esta automáticamente se traslada a Mediador I.

•	 En	el	 caso	de	 las	plazas	de	Mediador	 III	existentes,	por	decisión	de	 la	
Presidencia del Organismo Judicial, quienes la ocupan se trasladaron a la 
Escuela de Estudios Judiciales como capacitadores en mediación.

•	 En	la	actualidad,	la	plaza	mayoritaria	de	Mediador	I.	Las	Coordinadoras	
de la Unidad RAC indicaron, que por la formación profesional de este 
personal y la estructura de la Unidad, no existe posibilidad de hacer 
carrera, limitándose la profesionalización del servicio y el desarrollo de 
los mediadores.

2. Capacitación

Se tuvo acceso al material “Inducción a la Mediación”⁹ que forma parte del 
Programa de Capacitación para Personal Administrativo del Organismo Judicial 
de la Escuela de Estudios Judiciales del Organismo Judicial.

El objetivo general del proceso es que los participantes adquieran conocimientos 
teórico–prácticos y los apliquen profesionalmente durante el desarrollo del 
procedimiento de la mediación, como método de resolución alternativa de 
conflictos.

Se describe como objetivos específicos, que los participantes: 1) desarrollen 
habilidades de escucha, comunicación y facilitación de mediaciones para 
el manejo de conflictos, y los utilicen en ejercicios prácticos en clase; 2) 
aprendan el uso adecuado y oportuno de herramientas y técnicas facilitadoras 
de resolución de conflictos, de uso en mediación, y que las pongan en práctica 
en trabajos de grupo; 3) estén en capacidad de aplicar el procedimiento de 
mediación, en casos reales, a través de clínicas y pasantías de mediación, y 4) 
que al tomar conocimiento del papel y características del mediador, asuman en 
el ejercicio de su profesión un papel enmarcado en la ética.

El proceso formativo está compuesto de nueve módulos en los que se abordan 
elementos fundamentales del conflicto; concepto, características y ventajas 
de la mediación; concepto, cualidades y características, roles y tareas del 
mediador o mediadora; herramientas (procedimentales, conceptuales y 
comunicacionales) y técnicas de mediación (secuencia comunicacional, re 
encuadre, tormenta de ideas y agente de la realidad).

⁹     Según entrevista con persona vinculada a la Unidad Rac el 3 de agosto de 2011
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Se incluye un taller de retroalimentación para resolver dudas, después del cual se 
abordan el procedimiento de mediación (entorno físico y clima, sesión conjunta 
inicial, sesiones privadas y sesión conjunta final.  En clínicas de mediación 
se abordan casos reales de mediación y se analiza también la negociación 
colaborativa, las bases legales de la mediación y las labores administrativas 
del mediador (expedientes, estadísticas, informes).  Se incluyen pasantías de 
casos reales, de observación indirecta, de acompañamiento y observación 
directa y de co-mediación, así como pasantías de casos reales en la sede del 
Centro de Mediación Metropolitano.

     • Metodología y proceso de capacitación

El curso taller se desarrolla por medio de exposiciones interactivas y situaciones 
prácticas de aprendizaje, para que los participantes puedan conjuntar 
plenamente la teoría con la práctica.

En coordinación con la Escuela de Estudios Judiciales (EEJ) se han desarrollado 
15 cursos (seminarios de inducción), impartidos por un docente de la Unidad 
RAC y dos capacitadores de la EEJ especializados en mediación, basados en el 
Manual de Capacitación para Formadores (Alvarez Ruiz  y Paz Ramírez, 2009).

El seminario de inducción comprende una fase teórica y una práctica, que 
sirven para observar el desempeño de los aspirantes y establecer si tienen 
condiciones para la mediación bajo la modalidad de pasantía; la instrucción 
incluye el uso de la cámara de Gesell (espacio acondicionado para permitir 
la observación con personas, conformada por dos ambientes separados por 
un vidrio de visión unilateral, que cuentan con equipos de audio y de video) 
para evaluar la mediación de un caso concreto. Además de los seminarios de 
inducción se ha capacitado a mediadores en temas como género, lingüística y 
derecho indígena. 

No existe aún una prueba sicométrica a aplicar en el proceso de selección; se 
observan elementos como la capacidad de escuchar, la habilidad para fomentar 
el diálogo entre las partes, la empatía, etc. 

También se requiere capacitación en sistema informático y para mediar fuera 
del centro, necesidad que se presenta cada vez con mayor frecuencia pero que 
requiere que las personas tengan conocimientos sobre técnicas para trabajar 
con grupos y sobre seguridad; también se necesita profundizar en aspectos 
jurídicos, técnicas y estrategias de la mediación, por ejemplo, en el ámbito 
familiar, tema sobre el cual se coordinó una capacitación con Intrapaz, en 
2010, interculturalidad y género. 

La entrada en vigencia de las reformas al Código Procesal Penal en julio de 
2011, que establecen que los casos mediados remitidos por el Ministerio Público 
tienen carácter de título ejecutivo, hizo necesario actualizar a mediadores 
para mejorar su habilidad en la elaboración de los acuerdos. Empero, dicha  
actualización se realizó de forma apresurada, escasamente medió una semana 
de tiempo entre su realización y la implementación de las referidas reformas 
y la misma fue recibida por los mediadores en pocas horas. 



26

    • Dificultades del proceso de capacitación  

La Coordinación de la Unidad RAC identifica dos situaciones que dificultan la 
formación de mediadores, ambas vinculadas a la falta de presupuesto por 
parte del Organismo Judicial:

 a) Solamente se ofrece el traslado desde los departamentos o municipios 
de origen a las instalaciones de la EEJ, pues no hay recursos para cubrir 
los gastos de hospedaje de mediadores en los cursos de actualización, lo 
que genera la ausencia de quienes no pueden asegurar por sus propios 
medios el alojamiento en ciudad de Guatemala; y,

b) No se ha autorizado los cursos planteados por la Coordinación de la Unidad 
RAC en su POA 2011 debido a recortes presupuestarios hacia la unidad. 

El hecho que en algunos procesos de formación y capacitación los mediadoras 
deban cubrir sus gastos de alojamiento para participar en las capacitaciones 
(como ocurrió en el caso de la actualización realizada los días 24 y 25 de 
junio) denota su interés en desempeñar sus funciones de la mejor manera 
posible, aún con esta limitación presupuestaria de la Unidad RAC y del OJ 
que desdice mucho de la voluntad política para estos procesos.  Sin embargo, 
dado el importante rol que los mediadores tienen en las comunidades, debe 
asegurarse que todos tengan acceso a la capacitación.   

3. El proceso de mediación

    • El uso de los conceptos

Uno de los temas a explorar en este estudio fue el manejo de los conceptos 
de conflicto y mediación incluyendo los contenidos en los manuales que son 
utilizados en la formación de mediadores y los que manejan ellos mismos.

Los manuales revisados fueron tres; uno de ellos fue parte del proceso 
formativo llevado a cabo en el marco del Programa Jueces de Paz del PNUD que 
se ejecutó entre 2001 y 2003.  Se trata de un material mediado que contiene 
los elementos fundamentales de los métodos alternativos de resolución de 
conflictos y de la mediación.

Los otros dos manuales sí se ubican en el periodo de estudio y son el Manual del 
Mediador publicado por el Organismo Judicial que se digitalizó en la Biblioteca 
del OJ en 2005 y el Manual de Inducción a la Mediación de 2009.  Ambos 
desarrollan la noción de conflicto, los métodos alternativos de resolución de 
conflictos, antecedentes históricos de la mediación, objetivos, fundamentos 
legales, características de la mediación, casos en los que es aplicable y casos 
en los que no y condiciones que requiere la mediación.
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    • El conflicto 

Los mediadores indicaron que un conflicto es un mal entendido, diferencia 
o divergencia de pensamientos, de percepciones e intereses que pueden 
haber entre dos o más personas en cuanto a un asunto material o económico 
específico, una disputa que ha generado problemas o incompatibilidad en 
relaciones interpersonales y que surgen por desacuerdos. También expusieron 
que si no se tratan a tiempo, pueden ascender a una agresividad y convertirse 
en un problema de convivencia.

Para los jueces entrevistados conflicto es un problema, pleito, diferencia de 
opinión, disputa, contradicción, controversia, contienda o disparidad que altera 
la convivencia pacífica de un núcleo familiar o de una comunidad, en la que 
están implicados distintos intereses (personales o patrimoniales) entre dos o 
más personas o partes, que no logran ponerse de acuerdo por sí mismas y 
que debido a esos intereses contrapuestos ninguna de las partes cede, porque 
ambas consideran ser poseedores de la verdad.

    • La mediación

La Unidad RAC define la mediación como un método voluntario para solucionar 
conflictos en el que un mediador ayuda a las personas a través del diálogo y la 
cooperación, para que ellas mismas encuentren las mejores soluciones a sus 
diferencias y que todos queden satisfechos, evitando así llegar a un juzgado.

Los mediadores utilizan las siguientes definiciones: 

•		 Método	alternativo	de	resolución	de	conflictos	participativo	donde	dos	o	
más personas discuten lo relacionado a un tema o conflicto principal con 
ayuda de un tercero imparcial; es resolutorio y colaborativo, con el fin de 
que ambas partes ganen.

•		 Procedimiento	voluntario	en	donde	las	partes	dialogan	frente	a	un	tercero	
neutral, presenta la solución a un problema específico por medio del 
diálogo, analizando y proponiendo a las partes las soluciones.

•		 Procedimiento	fuera	de	lo	judicial	en	el	que	se	conoce	un	asunto	específico	
que una de las partes plantea, para ser resuelto de manera negociable o 
resuelto entre las partes en conflicto.

Algunos mediadores comentaron que en un inicio no se hizo distinción entre 
conciliación y mediación, ambos métodos de resolución alternativa de conflictos.

Tal circunstancia podría atribuirse a que inicialmente, el Reglamento del Centro 
de Mediación y Conciliación del Organismo Judicial contenido en el Acuerdo No. 
22/998 de la Presidencia del Organismo Judicial, estableció la aplicación de 
ambos métodos; sin embargo, luego  de la aprobación del Acuerdo No. 11/001 
de la Presidencia del Organismo Judicial, que modificó la denominación de los 
Centros de Mediación y Conciliación por Centros de Mediación, la función real 
atribuida a la Unidad RAC es únicamente la mediación.
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Los jueces entrevistados definieron de diversas formas la función del mediador:  

•	 El	mediador	es	de	la	comunidad,	de	la	cabecera	municipal	o	departamental 
y  habla el idioma; no conoce de derecho lo que le permite dar solución 
distinta. Realiza un trabajo psicológico.

•	 El	mediador	es	un	facilitador	de	soluciones.
•	 El	mediador	no	puede	 imponer	 su	 criterio,	 solamente	 invitar	 a	que	 las	

partes resuelvan el conflicto.

Las respuestas concuerdan en general con que la mediación es una forma 
alternativa de resolución de conflictos y método desjudicializado establecido 
en ley.  Algunos jueces lo definieron como un procedimiento caracterizado por:

•	 la	 intervención	de	un	 tercero	 imparcial	 ajeno	al	 conflicto,	que	sirve	de	
mediador para buscar una solución, procurando ante todo el acercamiento 
entre las partes;

•	 la		existencia	de	diálogo	entre	las	partes;
•	 búsqueda	 de	 una	 solución	 justa,	 satisfactoria	 y	 equitativa	 para	 ambas	

partes;
•	 independencia,	voluntariedad	y	participación;	
•	 requiere	 proposición	 de	 solución	 más	 no	 intervención	 	 por	 parte	 del	

mediador; 
•	 las	personas	resuelven,	pues	el	mediador	no	puede	decir	que	deben	hacer	

sino solamente invitar a que las partes resuelvan el conflicto.

Las definiciones mencionan elementos básicos de este método, tal como la 
intervención de un tercero imparcial en un conflicto, la necesidad de que exista  
diálogo entre las partes, el principio de que en la mediación se propone pero 
no se interviene y que el proceso requiere independencia, voluntariedad y 
participación.

•	 Causas	que	pueden	ser	objeto	de	mediación

En la práctica, los tipos de conflictos que atienden los mediadores son:  
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Tipos de conflictos atendidos por mediadores

Laboral

• Pago de prestaciones e indemnización por despidos, 
• incumplimiento del pago de un salario (ámbito informal), 
• falta de pago por trabajos realizados, 
• despido injustificado, 
• acuerdos de compromiso de pago, 
• incumplimiento del contrato, 
• incumplimiento de contratos verbales (servicios de limpieza), 
• salarios atrasados (ámbito formal), 
• accidentes dentro de la empresa, 
• malos entendidos entre patrono y trabajador 

Civil

• Deudas, 
• incumplimiento de contratos, 
• daños a la propiedad privada, 
• riñas y malos entendidos, 
• incumplimiento de pago de alquileres, 
• disputas comunitarias. 
• conflictos por paredes de división, filtraciones de agua, 
• cobros de deuda, 
• cuestiones de herencia, 
• desocupación de inmueble, 
• reconocimiento de deuda, 
• problema entre vecinos. 

Familiar

• Pensión alimenticia. 
• Reconocimiento de paternidad, 
• Desacuerdos por herencia 
• Problemas de pareja. 
• Problemas entre padres e hijos, 
• Reconocimiento de paternidad, de preñez y parto (gastos del embarazo y del bebe) 

Mercantil

• Pago de productos, 
• conflictos en mercados por locales (derechos de piso), 
• deudas, cobros de crédito, 
• incumplimiento de contratos, 
• compra venta de ropa en general,  
• rescisión  de contratos, 
• entrega de cuentas, 
• cierre de una empresa y ver lo que le corresponde a cada socio. 

Penal

• Faltas 
• agresiones, insultos. 
• estafas, 
• amenazas, 
• faltas contra las personas o la propiedad, 
• responsabilidad de conductores, 
• lesiones, 
• agresiones o insultos 
• cuestiones entre vecinos, 
• calumnias, 
• intentos de violaciones, 
• chismes, 
• pago de daños 

Agrario
• límites de tierras, 
• conflictos por fuentes de agua. 
• derecho de paso (sólo el Centro de Mediación de Cobán, Alta Verapaz). 

Fuente: entrevistas con mediadores.
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Los casos más complejos son los problemas familiares que aparejan 
sentimientos, tales como reconocimiento de paternidad y demanda de 
apoyo para cubrir gastos de parto. Asimismo, casos de colisión de vehículos 
(todos se responsabilizan mutuamente y todos tienen la razón); asuntos de 
tierras, porque los intereses de las partes son fuertes en este tipo de casos 
patrimoniales. La dificultad de estos casos se basa en la cantidad de personas 
involucradas en los mismos. Entre los casos menos complicados están los 
relacionados con deudas, ya que las personas tienen posibilidad de negociar 
de acuerdo a su capacidad de pago. 

Sin embargo, no es posible calificar si un conflicto es de fácil o de difícil 
solución porque un problema puede afectar de forma diferente a cada persona 
y porque depende de la voluntad de las partes su resolución.

Adicionalmente, otros casos en que los acuerdos no se cumplen son los de 
pensión alimenticia debido a la cultura machista existente.

Según expresión de los propios usuarios, estos acuden a los Centros de 
Mediación principalmente porque desean solucionar pacíficamente un conflicto 
familiar o comunitario, enunciándose los casos de:

•	 Pensión	alimenticia	
•	 Ofensas	de	otros	vecinos
•	 Prestaciones	laborales
•	 Reconocimiento	de	paternidad	y	apoyo	en	gastos	de	alumbramiento
•	 Conflictos	de	tierra	y	linderos
•	 Recuperación	de	deudas
•	 Separación	de	su	cónyuge
•	 Problemas	ambientales	con	vecinos,	principalmente	por	desechos	sólidos	

colindantes a su casa, o por creación de un drenaje vecinal que desemboca 
en casa de la persona afectada.

Los tipos de conflictos que se atienden en los Centros de Mediación varían, aunque 
por la relación entre tipo de conflicto y sexo de las personas, podemos inferir 
que las mujeres buscan resolver problemas atinentes a relaciones familiares, 
como pedir a la expareja que cubra costos del parto, pedir reconocimiento de 
la paternidad o denunciar por agresiones de otra mujer debido a pareja en 
común, o tratar problemas vinculados a divorcio o separación.  En el caso de los 
hombres, los conflictos también son de carácter familiar, laborales, por deudas 
y compraventa de inmuebles.  Un caso particular se medió en Chiquimula, 
debido a inconformidad de una madre en la elección de un concurso de reina 
infantil departamental.

    • Conflictos no susceptibles de mediación 

Para los mediadores, los conflictos no mediables son aquellos que constituyen 
delitos, especialmente aquellos de alto impacto tales como violencia contra la 
mujer, robo agravado, violación a menores, amenazas con arma de fuego o 
verbales, lesiones que provoquen más de dos días de enfermedad o incapacidad. 
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En general, no se pueden mediar los delitos, ya que estos competen a órganos 
jurisdiccionales, tales como Juzgados de Paz y Juzgados de Instancia. En 
algunos casos se requiere medida de seguridad porque son casos penales y 
delitos de acción pública, aunque en Alta Verapaz se detectó alguna dificultad 
para establecer los casos no susceptibles de mediación y en qué rama del 
derecho se ubican.

Los jueces manifestaron que son aquellos donde exista agresión física o 
constituyan genocidio, delitos de acción pública, grave violación a los derechos 
humanos; delitos de alto impacto, como niñez en riesgo, violación a la niñez, 
violencia y abuso contra la mujer, violencia intrafamiliar, robo y extorsiones. 
Y todos aquellos que violen la Constitución y los tratados internacionales en 
Derechos Humanos, ratificados y suscritos por Guatemala.  

    • Ingreso de casos a los Centros de Mediación

Se reciben casos a través de varias vías, como los voluntarios, cuando las 
personas llegan directamente al centro y se han enterado por algún medio 
sobre su existencia.

Los casos referidos son los que remiten las instituciones públicas o privadas 
externas al OJ, instituciones como la Policía Nacional Civil (PNC), el Ministerio 
Público (MP), la Institución del Procurador de los Derechos Humanos (IPDH) 
y organizaciones no gubernamentales.  También se presentan casos que son 
remitidos por los propios órganos jurisdiccionales, sin expediente abierto y sin 
estar dentro de un proceso judicial formal.

También se atienden casos derivados que ya tienen un expediente abierto 
dentro del juzgado y que el juez considera que se pueden enviar a un centro 
de mediación a través de un oficio (procedimiento formal).

    • Desarrollo de la mediación

Según el Manual del Mediador (Unidad RAC: p.18) el procedimiento de mediación 
responde a un orden mediante la utilización de técnicas apropiadas para hacer 
valer la voluntad de ambas partes, quienes libremente y sin ninguna presión 
deciden aplicarla en forma “alternativa” al proceso judicial y expresan que no 
desean acudir a un juzgado.   

En el procedimiento de mediación el mediador constituye un facilitador que 
guía a las partes en su conversación, facilita el proceso, distingue posiciones 
de necesidades, reconoce el comportamiento humano al negociar, genera 
opciones, maneja emociones, mejora la comunicación y es imparcial.  

La mediación se debe caracterizar por el respeto mutuo en igualdad de 
condiciones de las partes, propiciar que sean ellos mismos quienes propongan 
las soluciones al conflicto bajo la más estricta neutralidad e imparcialidad, 
teniendo prohibido por el Organismo Judicial sugerir alguna forma de desenlace.
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En el procedimiento, la víctima puede hablar de frente con el victimario y 
expresarle su pena, dolor, sufrimiento y las consecuencias del conflicto, 
además es importante que el actor mismo conozca y aprenda qué causó daño 
(quizás más que el pensado o deseado), que se compenetre de este, a manera 
de lograr una transformación en su conciencia, pudiendo incluso llegar a pedir 
disculpa,  perdón u ofrecer una reparación.  

Para la encargada del Centro Metropolitano, el procedimiento de mediación 
se compone de una serie de pasos que inician con la identificación de las 
partes y el saludo mutuo. Continúa con el parafraseo del conflicto, se realizan 
preguntas reflexivas, preguntas cerradas y abiertas que deben realizarse 
con imparcialidad; se utiliza la técnica de lluvia de ideas —los participantes 
comentan las ideas que fluyen para solucionar el problema, escogiéndose las 
mejores—; a continuación se analiza cada una de las soluciones conjuntamente 
y valora en privado si convienen o no a las partes.

Se dialoga aproximadamente 15 minutos con cada una y si se establece 
inconformidad, se retoma el diálogo con la parte inconforme. Al no existir 
pleno acuerdo sobre la solución planteada durante el procedimiento, se fija 
fecha para una nueva cita a fin de que las partes se informen, reflexionen y 
posteriormente regresen al centro para establecer el acuerdo que resuelva el 
conflicto.  

Si un participante no asiste puntualmente puede darse una espera de varios 
minutos hasta que la otra parte acepte la inasistencia —a diferencia de las 
audiencias judiciales, en las que el juez no puede esperar ni un minuto después 
de la hora establecida—.  El mediador no puede decidir el cierre de la reunión 
cuando por se hubiere dado un retraso de 5, 10 o más minutos, ya que la única 
consecuencia es la de volver a fijar nueva fecha hasta tres veces como límite, 
siendo que el número de sesiones depende de las partes, no del mediador.

Cuando una parte no responde al llamado de mediación, la parte que solicitó 
el servicio podrá acudir a un abogado, si puede pagar sus honorarios, para 
presentar la demanda ante un juzgado; si carece de medios tiene dos 
alternativas: requerir asistencia de un bufete popular o desistir de solucionar 
su conflicto.

En el acuerdo, los comparecientes conversan, dialogan, exponen sus 
sentimientos, el mediador orienta para llegar a la causa, la fuente, el origen, 
el mejor dicho, para hacer aflorar la raíz del conflicto, pues es la base para 
la comprensión, entendimiento y proposición de la solución por los mismos 
afectados.
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Paso a paso el procedimiento antes descrito es el siguiente:
a) La persona interesada en iniciar un proceso de mediación llega al 

centro y es atendida por el mediador, quien determina si el caso es o no 
mediable.  Un caso se considera no mediable cuando es un caso grave, 
específicamente delitos de acción pública contemplados en el Código 
Penal, como se indicó.

b) Si el caso no es mediable se refiere a otra institución y si es mediable 
se registra y se le asigna una fecha para la sesión de mediación.  
Inmediatamente se gira una invitación a la contraparte para asistir a esta 
sesión, la cual se entrega por correo o bien la hace llegar personalmente 
la persona solicitante. 

 En este sentido, según el Decreto 37–2008 del Congreso de la República 
de Guatemala del 24 de julio de 2008, se estableció que las citaciones y 
notificaciones deben ser realizadas por personal del Ministerio Público, 
del juzgado o tribunal que cita o pretende notificar; por lo tanto los 
mediadores no están facultados para entregar las invitaciones, lo que 
ahora es realizado por la parte que solicita la mediación.

c) En caso de incomparecencia de una de las partes en la fecha convenida 
para la audiencia, la persona solicitante puede decidir que se cierre el caso 
(por incomparecencia)  o solicitar que se asigne una nueva fecha para 
la mediación. Si las partes involucradas asisten en la fecha convenida, 
el mediador inicia la sesión, firma junto con las partes un acuerdo de 
confidencialidad, que debe respetarse por todas las partes; de esta forma 
se generará un clima de transparencia y sobre todo de confianza. El 
mediador también debe explicar que cada persona tiene su oportunidad 
para hablar.

d) El mediador concede a cada parte la oportunidad de exponer su conflicto 
y  orienta a las partes —sin hacer propuestas— para que por medio del  
diálogo encuentren las mejores soluciones al problema expuesto.

e) Si no llegan a un acuerdo, se cierra el proceso como un “caso concluido 
sin acuerdo” —el mediador debe indicar a las partes que si lo desean, 
pueden resolver el conflicto en el juzgado—, o bien, el mediador puede 
programar una reunión adicional o las que considere necesarias para 
resolver el conflicto.

f) Cuando las partes llegan a una solución que les beneficia mutuamente, el 
mediador redacta un acta con el acuerdo final y descripción de los puntos 
que ambas partes deben cumplir.

g) El mediador a solicitud de la parte interesada, establece una fecha y hora 
para verificar el cumplimiento de los puntos acordados. Existen casos que 
ameritan la revisión de los acuerdos, lo que varía según el tipo de casos 
que se media.
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•  Flujograma del Proceso de Mediación (Unidad RAC)

Usuario llega al 
Centro de Mediación

Atendido por asistente 
administrativo o 
Mediador

Caso no mediable: 
referido a otra institución

Invitación a la contraparte por 
correo o entrega personal por 
el solicitante

Fecha y hora asignada para 
la sesión de mediación Incomparecencia de 

una o ambas partes Solicitante decide que se 
asigne nueva fecha de 
mediación

Solicitante decide que 
se cierre el caso

Primera sesión con mediador: 
partes exponen su conflicto

Partes no llegan a un acuerdo 
para solucionar el conflicto

Se cierra proceso: caso 
concluido sin acuerdo

Sesión pendiente: se 
realizan una o más sesiones 
adicionales

Partes llegan a un acuerdo 
para solucionar el conflicto

Se cierra proceso: caso 
concluido con acuerdo

Revisión del caso: se 
asigna fecha para verificar 
cumplimiento de acuerdo.
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    • Procedimiento de mediación aplicado por mediadores y jueces 

Luego de ser verificado, si el caso es mediable, se planifica la sesión de 
mediación, se fija el día para invitar a la contraparte a una sesión en la que 
se explica que la mediación es un método voluntario y que no hay un proceso 
judicial abierto.  Sobre la base de un diálogo y de la escucha activa en sesión 
conjunta y/o privada, se sigue el siguiente procedimiento:  

a) Discurso inicial: se informa sobre la mediación y su procedimiento, 
enfatizándose la confidencialidad;  

b) Se escucha a cada una de las partes para que expliquen desde su 
perspectiva del conflicto.  Aquí el mediador replantea o parafrasea lo 
indicado por cada parte para confirmar las versiones;  

c) Se genera espacio para la identificación individual y conjunta de los 
intereses de las partes en el conflicto;

d) Se hacen preguntas abiertas y directas;
e) Se arriba a un “acuerdo inicial de consenso”, conforme a lo indicado 

previamente, que se hace constar en un acta y se le da seguimiento hasta 
llegar al acuerdo final para verificar si ha sido cumplido o no.

No existe un método específico que se siga rigurosamente, sino las técnicas y 
pasos señalados, sobre los que sí existe claridad. 

En cuanto al conocimiento del proceso de mediación de los Centros RAC, la 
mayoría de jueces tiene información sobre el proceso de mediación utilizado 
en el Centro de su municipio y cuyo procedimiento describen de esta forma:

a) una persona se presenta voluntariamente al Centro para informar su 
conflicto con otra y su interés por resolverlo;

b) la persona mediadora invita a la persona señalada por quien presentó el 
caso a una reunión informativa y solucionadora; 

c) se realiza la reunión de información y resolución del caso;
d) se emite el acta correspondiente;
e) se realiza el acuerdo arribado voluntariamente y;
f) se verifica el cumplimiento del acuerdo.

Indicaron que, de ser necesario, hay un paso siguiente que es la homologación, 
sobre la cual hay cierta confusión y conflicto entre mediadores y jueces porque 
se considera que la misma depende del tipo de caso, ya que sólo se hace 
en situaciones donde hay intereses económicos o pecuniarios de por medio 
(deudas, principalmente).

   • El acta

El acta en la cual se establece el acuerdo al que se ha arribado en la mediación es 
un elemento fundamental del procedimiento, constituye un punto culminante; 
por ello se indagó a este respecto en el estudio, buscando tanto la percepción 
de mediadores como de juzgadores. 
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Para los primeros el acta de mediación debe contener información detallada, 
que se describe adelante; si una de las personas es menor de edad, debe 
acompañarse de sus padres y presentar certificación de nacimiento. 

En la redacción del acta constan el o los acuerdos a que llegan las partes, sin 
estar sujeta a ninguna formalidad legal, es de carácter común u ordinario y  se 
estructura en cuatro partes:

a) Introducción: fecha, lugar y comparecencia
b) Objeto: descripción escueta o breve de la índole del conflicto
c) En el acuerdo las partes se responsabilizan y comprometen  a cumplirlos  

y, cuando las partes lo requieren, se alude a la solicitud de homologación 
para que el juez le otorgue validez al acuerdo y se pueda ejecutar en caso 
de incumplimiento y

d) Cierre o conclusión.

En la redacción del acta se prioriza o le dan relevancia al acuerdo voluntario y 
libre al que llegaron los comparecientes, en consecuencia:

a) no se hace aplicación de normas, artículos, leyes sustantivas o adjetivas 
para darle forma y contenido al acta del acuerdo, únicamente se tipifica 
el tipo de conflicto y se consigna el acuerdo logrado;

b) en el contenido del acta no se requiere de consideraciones y apreciaciones 
del mediador, ni detalles en forma circunstanciada de los hechos que se 
dialogaron en la sesión, y que deben omitirse, considerando únicamente 
la manifestación de la voluntad de las partes de resolver el conflicto 
planteado; 

Al ser homologado el acuerdo de mediación, se emite el decreto judicial 
mediante el cual se le dará la calidad de título ejecutivo; en segundo plano para 
este mismo efecto, se puede acudir ante un notario para que lo autentique. 

En caso de incumplimiento, cualquiera de las partes puede solicitar ante las 
autoridades judiciales un reconocimiento judicial del documento, apoyándose, 
si lo cree conveniente, en el mediador como un testigo de los compromisos allí 
establecidos. Si el acuerdo no se cumple, las personas pueden recurrir a otros 
procedimientos de resolución de conflictos o finalmente iniciar un proceso 
judicial. Cuando el acuerdo es homologado no se cita al mediador como testigo.

Para los jueces el acta es el documento donde consta el acuerdo voluntario y 
final de las partes en conflicto, la comparecencia de las mismas y la presencia 
del mediador, los términos en los cuales están de acuerdo con la solución al 
problema planteado y los compromisos asumidos por cada una de ellas.  

Es firmada por ambas partes, suscrita y faccionada por el mediador, que al ser 
homologada da coercibilidad al acuerdo porque le da validez de título ejecutivo 
para iniciar una demanda en la vía civil si no se cumple.

En cuanto a la redacción del acta o acuerdo de mediación ven que es positivo 
que se redacte en forma sencilla, usando un formato predeterminado que 
lleva elementos esenciales; consideran que deberían agregarse algunos 
términos legales para que tenga trascendencia jurídica porque en ocasiones 
han encontrado defectos de fondo como falta de claridad y amplitud en los 
acuerdos o incorrecta identificación de las personas. 
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Finalmente, sugieren agregar en el acta que las partes la suscriban bajo 
juramento y advertencia de la comisión del delito de perjurio. Téngase en 
cuenta que esta práctica no debería realizarse dado que el mediador no es 
autoridad y por lo tanto no aplica la advertencia sobre el referido delito.

4. Marco jurídico de referencia según mediadores

La mayoría de mediadores no utiliza la ley porque solo se trabaja con la 
voluntad de las partes, pues la mediación debe ser un proceso de diálogo 
puro donde no debe abarcar fundamentos legales. No obstante lo anterior, sí 
manifiestan tomar en cuenta como marco jurídico de referencia las siguientes 
normas específicas. 

Los fundamentos son los siguientes: 
•	 El	 contenido	 del	 folleto	 de	 unificación	 de	 criterios,	 lineamientos	 sobre	

qué se debe mediar y que no, instructivos para aplicación de técnicas en 
procesos de mediación;

•	 Código	Procesal	Penal	como	fundamento	de	la	homologación	y	el	Código	
Procesal Civil y Mercantil para fundamentar la identificación de las 
personas y acuerdos de la Corte Suprema de Justicia;

•	 El	Código	Procesal	Penal	para	contestar	 inquietudes	de	las	partes	o	de	
algunos abogados;

•	 Ley		contra	la	Violencia	Intrafamiliar,	atención	a	las	consultas	sobre	esta.

5. La homologación 

Dado que la homologación es el acto mediante el cual un juez o una jueza 
da validez jurídica al acuerdo logrado en la mediación, en este estudio se dio 
particular importancia a dicho punto.  A continuación se exponen los hallazgos 
derivados de la percepción de mediadores y juzgadores.

Para los mediadores la homologación es la certeza jurídica que le da el juez a 
los convenios que se realizan en mediación; a ellos se les envían los acuerdos 
referentes a conflictos patrimoniales y donde exista cantidad de dinero en 
materia civil y de familia.  

Según los jueces, es la aprobación, autorización o validez que el juez da a 
los convenios suscritos en mediación, siempre y cuando no contradigan la 
Constitución y los tratados y convenios internacionales en materia de derechos 
humanos, necesaria por el control legal. 

El trámite que se sigue ante el juez es el siguiente: el mediador hace la solicitud 
por escrito al juez competente, adjuntando certificación del acuerdo. El juez 
recibe el expediente y verifica que haya sido establecido conforme a derecho, 
emitiendo dictamen favorable o desfavorable; si es favorable homologa el 
acta, seguidamente el oficial se encarga de realizar el documento que tiene 
validez de título ejecutivo para firma del juez y el secretario. Se remite el 
original al Centro de Mediación donde se entrega una copia al solicitante para 
que accione a través de la vía judicial y se adjunte al expediente.  Un dato 
adicional es que el juzgado lleva un libro de homologaciones, en el que señala 
si se trata de casos derivados o voluntarios. 
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Durante la investigación se evidenció que cada uno de los centros maneja de 
forma diferente la homologación de los acuerdos de mediación. Mientras en 
unos centros se envía a homologar todos los acuerdos de deudas o relacionados 
con pagos, otros sólo cuando la parte interesada lo solicita. 

Para los jueces la homologación funciona para casos de deudas (patrimoniales 
o pecuniarias), reconocimiento de deudas, pensiones alimenticias, relaciones 
familiares, incumplimiento de contratos, alteración de linderos y faltas.

El Centro de Mediación Metropolitano no tiene un juez específico para la 
homologación de los acuerdos, por lo que, cuando es necesario se remiten al 
Juez de Palencia; en Escuintla, los jueces especializados de paz no homologan 
los acuerdos, por lo que las mediadoras optaron por indicar a los usuarios 
que los acuerdos pueden ser usados como medio de prueba, para que vean 
la efectividad de los acuerdos en la solución de los problemas y no dejen 
de usar los servicios del Centro de Mediación; cuando no se homologan los 
acuerdos, las personas necesitan legalizarlos ante notario para que puedan 
ser ejecutados.  

Algunos jueces consideran que si las dos partes llegaron a un acuerdo no 
se requiere homologación para que tenga validez jurídica, pues dado que el 
mediador es una persona debidamente nombrada, lo que ella suscriba debe 
tener valor jurídico.  

Otro caso particular es el de la Juez de Familia de Escuintla, quien consideró 
que sí es necesaria la homologación pero que es importante que exista una 
norma jurídica civil para que ella pueda homologar acuerdos, dado que en 
este caso el juez de paz no los homologa; se está perdiendo trabajo valioso 
realizado por el Centro de Mediación, porque no se tiene normativa jurídica 
para homologar. 

En Cobán, Alta Verapaz, según personas entrevistadas, hay inquietud sobre si 
procede la homologación en los juzgados de paz, pues de ser así, consideran 
que no se cumple con la descongestión judicial porque si el juez debe homologar 
acuerdos para  que tengan validez, el acta que elabora el mediador no cumple 
con el requisito de validez.  

También en Cobán, señalaron que la homologación de los acuerdos es necesaria, 
en virtud de que en algunos casos se han hecho acuerdos en mediación que 
violan derechos humanos; algunos acuerdos han implicado la comisión de  
delitos contra la vida. La homologación es parte de un procedimiento que se 
establece en la ley. 
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Algunos jueces indicaron sentirse cómodos al homologar los acuerdos de 
mediación porque es parte de su función, a través de los mismos se enteran 
de los conflictos que están ocurriendo en su jurisdicción; como este método 
descongestiona el sistema judicial de su localidad, les permite dar más atención 
a otro tipo de conflictos.   

Existe cierta incertidumbre entre algunos jueces sobre si es correcto 
homologar todos los acuerdos o si es prudente homologar solo aquellos que 
les competen. Se indicó en relación a la cuantía, que si bien ellos pueden 
homologar acuerdos de mediación, para ejecutarlos solo lo podrían hacer en 
razón de su competencia, aunque como jueces hayan homologado el acuerdo 
por  el carácter que tiene su jurisdicción. En razón de la cuantía, si no es de su 
competencia no lo homologan.

Algunos jueces saben que el Centro de Mediación fija fechas para proceder 
a la verificación del cumplimiento de los acuerdos, pero desconocen si los 
mediadores verifican realmente que los acuerdos se cumplan, debido a que 
ellos en su función judicial solo certifican la homologación y después ya no son 
informados sobre lo que sucede.

En relación a los conflictos que no pueden ser homologados, la mayoría de  
jueces entrevistados concluyó que todo delito o falta que viole la Constitución 
Política de la República, tratados internacionales en materia de derechos 
humanos, delitos de acción pública donde se agravie a la sociedad y se dañe 
la integridad física de las personas, no pueden ser homologados.  Casos como 
los de violencia contra la mujer, violencia hacia menores de edad, narcotráfico 
y matrimonios forzados. 

Los jueces aplican diversas normas para la homologación de los acuerdos 
remitidos por los Centros de Mediación, resaltando  las siguientes:
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Ley Artículo Contenido

CPRG 203
Establece el fundamento jurídico de la 
Independencia del Organismo judicial y la facultad 
que tienen los Jueces de administrar justicia. 
Principio Constitucional del Proceso Penal

204 Condiciones esenciales de la administración de 
justicia

CPP 25 Bis Requisitos para la aplicación del criterio de 
oportunidad  

25 Quáter Fundamento primordial de la mediación en el 
proceso penal

43 Competencia judicial en materia penal
44 Atribuciones de los Jueces de Paz Penal

477 Trámite de la mediación y la conciliación en el 
proceso

CPCM 325 Uso de la apelación contra el auto que no admita la 
vía de apremio y contra el que apruebe la liquidación 

LOJ 1 Integración del ordenamiento jurídico 

10
Interpretación de la ley.  En mediación, el inciso c) 
indica las disposiciones de otras leyes sobre casos o 
situaciones análogas 

15 Obligación judicial de resolver, esencia de la 
mediación y la homologación

16 Principio del debido proceso
17 Ejercicio de los derechos “de buena fe”

Convenio 2 Responsabilidad del gobierno de proteger los 
derechos de los pueblos indígenas

169 de la OIT 17 Modalidad de transmisión de tierras entre miembros 
de los pueblos indígenas

Si un acuerdo de mediación no es homologado (como sucede en algunos casos 
ya mencionados) es usado como medio de prueba anticipada. En San Pedro 
Sacatepéquez, Guatemala, se tiene el criterio de que si el acuerdo no tiene 
obligación pecuniaria, puede llegar a ser prueba en un juicio para probar que 
ya se trataron de agotar todas las vías posibles para llegar a un acuerdo 
pacífico y voluntario. 

En el caso de Cobán todos los jueces dieron a conocer que la homologación no 
procede en los casos penales, sólo en los delitos de acción privada y acuerdos 
patrimoniales; no obstante lo establecido en el Código Penal.

También se hizo mención de que los jueces civiles no tienen un fundamento 
jurídico para homologar, en cambio los jueces de paz se fundamentan 
principalmente	en	el	Artículo	25	Quáter	del	CPP.

Cuadro 10
Normas jurídicas que fundamentan la homologación 
según jueces entrevistados
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6. Ejecutabilidad

Respecto a la ejecutabilidad, mediadores comentaron que procede cuando 
se incumple el acuerdo debidamente homologado, quedando la persona en la 
facultad de ejecutar e iniciar un proceso legal. Algunos mediadores comentaron 
que no tenían conocimiento sobre la ejecutabilidad de los acuerdos porque le 
correspondía al juez conocer de ello. 

Algunos jueces entrevistados expresaron, en cuanto a los efectos jurídicos del 
acta de mediación, que este documento al plasmar los compromisos asumidos, 
constituye un documento a cumplirse por ambas partes, pero que cuando es 
necesario puede llegar a constituirse como título ejecutivo para seguir con un 
proceso judicial, siempre y cuando previamente sea homologado por un juez.

El documento impone el cumplimiento de la obligación adquirida en los 
acuerdos, pudiendo llegar a ser coercible y a la vez puede constituir un 
documento de prueba dentro de un juicio, reconocimiento de un derecho en 
un juicio ejecutivo de hacer o dar a alguien algo, como en los casos de pensión 
alimenticia, pues homologado el acuerdo,  tiene validez de título ejecutivo con 
lo que el usuario ya puede iniciar un proceso legal.  

Para los jueces la ejecutabilidad de los acuerdos de mediación consiste en 
hacer que los mismos se cumplan, que se pongan en práctica, pues una vez 
homologado el acuerdo constituye una obligación forzosa por parte de la 
persona que en su oportunidad acordó y se obligó a cumplirlo.  Asimismo, 
comentaron que es una condición favorable para la parte afectada, porque 
permite que los acuerdos resultantes de una mediación que tengan calidad 
de título ejecutivo puedan ejecutarse por la vía civil para que se cumplan o se 
puedan hacer cumplir. 

Se convierte en una condición efectiva y viable de los acuerdos porque permite 
un cumplimiento legal de los mismos.

Los tipos de conflictos en la comunidad que han tenido que conocer por 
incumplimiento de un acuerdo de mediación son: conflictos civiles, comunitarios, 
incumplimiento de pago en pensiones alimenticias, deudas,  insultos, relaciones 
familiares, delitos contra el honor, entre otros.

7. Papel del mediador 

Al estar prestando el servicio en una sesión de mediación, el mediador puede 
hacer uso de una herramienta como lo son las sesiones, que pueden ser 
individuales y privadas, y le pueden servir para que pueda conversar con cada 
parte.  Para ello el mediador, al momento de iniciar la sesión da a conocer a 
las partes la posibilidad de realizar una sesión en el momento que se considere 
oportuno, les recuerda que todo lo que se hable en dichas sesiones es 
confidencial (pacto o acuerdo de confidencialidad), excepto cuando las partes 
soliciten y autoricen al mediador para que exprese en la audiencia de grupo, lo 
hablado.
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El mediador debe prepararse antes de prestar el servicio al usuario, obtener 
la información disponible y ordenar todo lo relacionado con el desarrollo de la 
audiencia; también debe ser proactivo, utilizar la pregunta y el parafraseo.

De igual forma tiene que saber dirigir la discusión sobre el conflicto para 
transformarlo, por lo que debe prepararse para la sesión con actividades 
previas, tales como: a) planificación, b) revisión del contexto y el ambiente, c) 
realización del primer contacto con las partes, d) identificación del conflicto por 
medio de hechos, posiciones, intereses y necesidades; e) establecer actores, 
contexto, proceso, móviles, soluciones intentadas;  f) redefinición del conflicto, 
y h) revisión de opciones (Manual del Mediador, pg. 46).

Entre las herramientas procedimentales que utiliza el mediador se encuentran 
las siguientes: 

a) Sesión conjunta inicial: la primera sesión a la que son invitados los 
participantes;

b) Sesiones privadas: en las que se aborda a cada persona por separado;
c) Sesión de seguimiento: en las que se verifica el cumplimiento del acuerdo 

(si se está cumpliendo o no)
d) Sesión conjunta final: cuando se ha terminado de cumplir la obligación 

acordada por ambos participantes.

Dentro de los papeles del mediador están:

a) Promover la comunicación
b) Neutralizar la carga emocional de las partes
c) Facilitar salidas de posiciones rígidas
d) Mostrar lo manifiesto del conflicto e ir más allá
e) Provocar el cambio de adversarios a socios
f) Ser neutral e imparcial
g) Escuchar activamente
h) Generar un “buen ambiente” (cómodo, ameno y respetuoso)
i) Identificar los temas fundamentales e intereses
j) Controlar situaciones difíciles
k) Creatividad para generar opciones entre las partes
l) Ser paciente y tolerante
m) Usar herramientas procedimentales en la mediación.

8. Valoración de la capacitación recibida

Los mediadores entrevistados calificaron como buena la formación ofrecida 
por la Escuela de Estudios Judiciales del Organismo Judicial, en coordinación 
con la Unidad RAC, como parte de su proceso de inducción y obtención del 
certificado de mediador.

Se trató de una capacitación intensiva, de 15 días de duración, en la que 
se dedicó  una semana a la teoría y una semana a la práctica en el Centro 
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de Mediación Metropolitano. También se implementó la capacitación en la 
modalidad de un mes en tres fases. La Academia de Lenguas Mayas hizo 
pruebas a quienes hablaban algún idioma maya. 

Los mediadores entrevistados en los 30 Centros de Mediación recordaron los 
siguientes cursos, recibidos en el marco del período de estudio:

2005  Curso de inducción general al Organismo Judicial.
2005  Comunicación en la mediación: asesoría Jurídica y fundamentos  

   legales de la mediación (la mediación en el Código Procesal  
   Penal).

2006  Manejo de estrés en mediación, Sensibilización en género y             
   violencia intrafamiliar, Seguimiento y actualización sobre métodos  

                                            
2007  Unificación de criterios de mediación a nivel nacional para los  

   centros de mediación del OJ.
2008  Inducción a la mediación laboral.
    Nivelación y gestión de calidad en mediación.
2009  El mediador y su estado emocional,  Actualización en técnicas  

   de mediación y aspectos jurídicos.

La mayoría de mediadores comentó sobre los contenidos que les han sido más 
útiles; según los mencionaron,  son:
•	 Procedimiento	de	la	mediación	como	resolución	de	conflictos	(técnicas	y	

documentación) 
•	 Interacción	de	las	mediación	con	diferentes	ramos	judiciales	
•	 Técnicas	de	la	mediación,	como	ayudar	a	las	partes	a	escuchar	sus	intereses	

y objetivos por medio de teorías y herramientas que les proporcionaron 
en su oportunidad 

•	 Herramientas	en	la	mediación	
•	 La	escucha	activa	dentro	de	un	proceso	de	mediación	
•	 Igualdad	entre	usuarios	
•	 Imparcialidad	
•	 La	participación	
•	 Técnicas	para	controlar	el	estado	emocional	de	las	personas	y	del	estado	

emocional del mediador 
•	 Teoría	del	conflicto
•	 Manejo	administrativo	de	los	casos	
•	 Recibir	casos	inferiores	
•	 Elaboración	de	acuerdos	
•	 Identificación	de	los	Mecanismos	Alternativos	de	Resolución	de	Conflictos	

(MARC)
•	 Las	reformas	al	Código	Procesal	Penal	en	cuanto	a	la	homologación,	que	

entraron en vigencia en julio de 2011, fuera del período de este estudio 
•	 Compartir	 experiencias	 con	 otros	 mediadores,	 pues	 valoraron	

especialmente el intercambio realizado en un encuentro nacional de 
mediadores

alternos de resolución de conflictos.   
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Catalogan la metodología de enseñanza como adecuada para el desempeño 
de su cargo, porque ofrece los conocimientos y herramientas necesarias, de 
forma completa y comprensible, combina perfectamente teoría y práctica, 
utiliza diversas técnicas (grupos de trabajo, conferencias, clases magistrales), 
con la participación de capacitadores bien preparados. 

En cuanto a contenidos que sugieren abordar para mejorar su formación,  
mencionan:

•	 Conocer	de	otras	herramientas	o	técnicas	para	manejar	conflictos;
•	 Conocimientos	 legales,	 sobre	 qué	 es	 el	 título	 ejecutivo,	 instancia	 civil,	

delitos y faltas;
•	 Manejo	del	estado	emocional,	profundizar	sobre	lenguaje	corporal;
•	 Compartir	experiencias	con	otros	mediadores;
•	 Unificación	de	criterios	en	cuanto	a	la	mediación,	porque	no	hay	un	criterio	

definido en la resolución de conflictos;
•	 Actualización	de	la	mediación	para	estar	al	nivel	de	las	demandas	sociales	

actuales.

Coinciden en la necesidad de conocer las reformas al Código Procesal Penal en 
cuanto a la homologación, que entraron en vigencia en julio de 2011, fuera del 
período de estudio, planteamiento que ya fue atendido por la EEJ.

Por la especificidad de los casos atendidos, la mediadora del Centro RAC de 
Cobán indicó que la capacitación enfatizó en la mediación normal, necesitando 
más elementos sobre mediación  en conflictos agrarios.   

Los mediadores, dependiendo de la fecha de su ingreso, han recibido cursos 
de actualización  o especialización  en diferentes años sobre, a saber:

 •				Capacitación	para	mediadores;
•	 Programación	neuro	lingüística;	
•	 Técnicas	para	controlar	el	estado	emocional	del	mediador;
•	 Fundamentos	legales	de	la	mediación;
•	 Comunicación	de	asesoría	jurídica;
•	 Seguimiento	y	actualización	en	MARCS1⁰ ; 
•	 Manejo	del	estado	emocional;	
•	 Unificación	de	criterios	de	mediación;	
•	 Sensibilización	de	género	y	violencia	intrafamiliar;	
•	 Curso	de	inducción	a	la	medición	laboral,	familiar	y	penal;	
•	 Nivelación	y	gestión	de	calidad	de	la	mediación;	
•	 Actualización	de	técnicas	de	mediación;	
•	 Curso	de	capacitación	vía	e-learning.

1⁰      Métodos alternos de resolución de conflictos.



45

Este reforzamiento también ha sido muy oportuno, sobre todo en lo que se 
refiere a la aplicación de técnicas de manejo de emociones para sostener 
una postura neutral en los casos. Consideran que debe ampliarse el tiempo 
dedicado a las capacitaciones,  que existe necesidad permanente de formación 
y de bibliografía para su fortalecimiento y que en los talleres debe darse un 
espacio para compartir experiencia con otros mediadores.  Se requiere también 
abordar la realidad de cada departamento o región para adecuar la mediación 
al contexto cultural de las distintas comunidades y para tener un mejor 
entendimiento de dicha realidad; tal tema fue destacado en Chichicastenango, 
el	Quiché	y	en	Alta	Verapaz.

En el estudio también se indagó sobre las normas éticas, pues mediadores, 
como empleados del Organismo Judicial, deben regirse por éstas, que son 
aplicables a todo el personal; las más mencionadas: responsabilidad, respeto 
y neutralidad. 

También se mencionaron: 

•	 Probidad
•	 No	divulgación	del	conflicto
•	 Imparcialidad	en	la	mediación
•	 Tratar	con	igual	a	las	partes
•	 Discrecionalidad
•	 Transparencia
•	 Confiabilidad
•	 Seriedad	para	tratar	casos	que	se	presenten
•	 Honestidad
•	 Buena	educación
•	 Capacitación	dirigida	a	jueces

Ellos han recibido una pequeña capacitación en mediación en el marco de su 
preparación como Jueces de Paz, la más orientada a los Métodos Alterativos 
de Resolución de Conflictos, dado que observaron en la práctica cómo se 
realizaba una mediación.

No recibieron capacitación sobre mediación y sobre homologación 
específicamente, pero se trataron estos temas dentro de la competencia 
de jueces en la formación recibida por la Escuela de Estudios Judiciales.  
Comentaron la importancia de complementar la teoría con la práctica, cuando 
abordaron este tema.

9. Coordinación con el juzgado

El mediador debe trabajar con autonomía y en coordinación con el juez, guardar 
actitud de colaboración y armonía con el personal del juzgado, pues se requiere 
de ello para la derivación de casos —el juez envía casos a mediación cuando 
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lo considera oportuno— y para la homologación de acuerdos de mediación 
por el juez.  Esto es necesario porque tanto el juez como el mediador buscan 
la solución de conflictos por la vía pacífica, aunque acudiendo a métodos 
diferentes y porque el modelo de despacho judicial requiere la comunicación 
(Manual del Mediador. Unidad RAC, p. 18 y 19). 

Para los mediadores consultados, la coordinación se presenta cuando envían 
casos a homologar, cuando el juzgado deriva casos o cuando tienen consultas 
recíprocas o envían información cuantitativa y cualitativa al Organismo Judicial 
o viceversa. 

La adecuada coordinación entre jueces y mediadores conlleva que unos y otros 
conozcan sus funciones. Se estableció que la mayoría de jueces entrevistados 
identifica el Centro de Mediación de su localidad como un centro de apoyo 
comunitario a las personas que tienen algún tipo de conflicto y que buscan una 
solución, donde se logran acuerdos a ser respetados por las partes que figuran 
en un acta que les es enviada para su homologación, y verifican el cumplimiento 
de dichos acuerdos mediante una audiencia por parte del mediador.

También los reconocen como entes facilitadores ante la población, con mucha 
trascendencia, reconocidos por la Corte Suprema de Justicia, y cuya labor es 
ayudar a la población a resolver pacífica e inteligentemente sus controversias, 
promoviendo la democratización y el acceso a la justicia pronta y cumplida.

Asimismo, conocen aspectos generales de los Centros RAC del OJ, describen 
correctamente el funcionamiento del centro, aunque con alguna confusión 
entre proceso de la mediación (actividades, método, procedimiento, función del 
mediador) con  el funcionamiento (ejecución de la función propia del centro).

Expresaron que es adecuado que mediadores no sean profesionales del derecho 
porque tienen una perspectiva menos legalista; además, el hecho de que 
sean originarios de la comunidad favorece la interacción con los involucrados. 
Asimismo que algunos de ellos sean profesionales de la conducta o tengan otra 
formación humanista no afecta el proceso, pues genera confianza en tanto 
que puede ofrecer una guía para buscar que los problemas no se resuelvan 
por la vía jurídica sino se busque otras opciones, aunque debe tenerse algunos 
conocimientos básicos de derecho.

10. Seguimiento al cumplimiento de los acuerdos    
      desde la percepción de los mediadores

El objetivo del proceso de mediación es resolver un conflicto mediante un 
acuerdo consignado en un acta en la que consta dicho acuerdo, al que debe 
dársele seguimiento.
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La principal medida para establecer el cumplimiento de un acuerdo es la 
sesión de verificación, aunque no todo el mundo se presenta a ella. En algunas 
ocasiones cuando los acuerdos se cumplen los interesados no informan, 
por lo que no se puede tener certeza si se cumplió o no con el acuerdo. En 
otras ocasiones, los mismos usuarios llegan a comentarle al mediador que 
el acuerdo fue cumplido o se está cumpliendo con este. Algunos mediadores 
establecen un plazo, tal como los de los Centros de Mediación de Alta Verapaz, 
que consignan un mes en el acta, para verificar el cumplimiento; en otros 
casos se implementa una hoja de evolución para verificar su cumplimiento. En 
general, no se lleva un control sobre los conflictos mediados sin cumplimiento, 
que han llegado a proceso judicial. Esto se explica porque ello no es función 
del mediador.

Según lo expresado por la mayoría, se estima que las personas que acuden a 
la mediación quedan satisfechas con el proceso, ya que de manera voluntaria 
se resuelven los conflictos, llegando a acuerdos y decisiones no obligadas sino 
que llenan sus expectativas.  Por tanto, se coincide en que los acuerdos se 
cumplen siempre y cuando exista voluntad y responsabilidad de cada parte, 
independientemente del ramo al que correspondan.  

Una de las medidas de apoyo que brinda el Centro a las personas que lo 
necesitan, es referirlas a una institución para que le den asesoría o las apoyen, 
porque el mediador tiene que ser imparcial.  

Algunos jueces comentaron que los Centros de Mediación sí tienen un 
seguimiento adecuado porque han observado que el mediador cita a las partes 
interesadas para verificar el acuerdo; llegan usuarios al juzgado a homologar 
acuerdos para poder exigir su cumplimiento o bien porque en las actas se 
consigna una fecha determinada para  el mismo. 

11. Percepciones sobre la resolución de conflictos

Mediadores indicaron que los casos que mayormente no se cumplen son: 
algunas deudas pequeñas y otras por cantidades mayores,  desocupación 
de casas, pagos de tierras, alteración de linderos, problemas entre vecinos, 
reconocimiento de preñez y parto, pensiones alimenticias, problemas de 
terrenos. 

En algunos centros donde actúan autoridades indígenas hay cierto nivel de 
colaboración, les piden apoyo cuando deben realizar una invitación a las 
personas para que acudan a una cita; también se mencionó que han referido 
casos que no han podido mediar, a la Defensoría de la Mujer Indígena (DEMI). 

Para los jueces entrevistados, en la mayoría de ocasiones la homologación 
ayuda a la parte afectada a  que se cumpla con el acuerdo de mediación y se 
hagan valer los derechos que le asisten a los usuarios, para que los daños les 
sean resarcidos, como en los casos de pago de deudas, en los que las mismas 
personas les han comentado que sí se está realizando lo acordado.
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Según los mediadores consultados, la mediación sí resuelve conflictos porque 
son los interesados los que exponen y resuelven su problema, ellos mismos 
hacen el acuerdo y se comprometen de palabra por lo que la mayoría lo 
cumple. La mayoría de usuarios queda  satisfecha al acudir a la mediación 
porque se le da la correcta atención, ellos son atendidos rápidamente; así 
también, disponen de  un ahorro de recursos ya que no pagan los servicios 
profesionales de un abogado.  

Consideran que es pequeño el porcentaje de quienes no están satisfechos con 
los acuerdos, porque no se cumplen. La mayoría de usuarios no vuelve a tener 
el mismo problema, excepto en casos de familia porque al pasar el tiempo se 
les olvida el compromiso. 

También se considera que la mediación es efectiva en conflictos entre personas 
indígenas, pues llena algunos aspectos de la cultura de las comunidades, en 
especial cuando se atiende a los usuarios en su idioma materno y porque las 
mismas comunidades buscan  solucionar sus conflictos, de acuerdo a su propia 
cultura.

Para algunos mediadores,  el derecho indígena es paralelo  al derecho oficial, 
las personas indígenas se han abocado al derecho oficial a través de la 
mediación, porque tiene aspectos similares al derecho indígena como lo es el 
diálogo y acuerdo de voluntades. En la actualidad varios centros cuentan con 
mediadores de la misma comunidad o compatibles con esta, donde hablan el 
o los idiomas del lugar, por lo que los comprenden, les generan confianza y se 
abocan a ellos para solucionar sus conflictos. De igual forma, concuerdan en 
que es la población que más atienden, ya sea por la cosmovisión y el diálogo, 
principio importante de convivencia o bien, porque es la población que más 
aprovecha estos centros.   

La mediación va acorde  a los principios y la cultura maya, la que busca el 
respeto y el valor de la palabra; también recoge el voluntariado que debe existir 
entre las personas, el  perdón —que mueve la conciencia— y la reflexión de 
cómo vivir en concordia con los demás, da el tiempo necesario para escuchar 
ambas partes para que se expresen y liberen sus emociones, lo que ayuda 
a superar los problemas y elevar la autoestima, mediante la paciencia y el 
tiempo que se les brinda.  

Otro aspecto fundamental de la mediación comunitaria es que es más efectiva, 
porque se practica con principios y valores; avergüenza a las personas frente 
a la comunidad, vive y siente el conflicto desde la propia comunidad indígena.

Los jueces consideran que es una vía muy buena para impulsar el acceso a 
la justicia, que es confiable y económica en cuanto a tiempo y dinero para el 
usuario, además de necesaria, porque:

a) La propia población encuentra la solución más justa a sus conflictos
b) Es legal, buena, correcta, eficiente y práctica
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c) Los conflictos de bajo impacto social pueden ser resueltos de forma rápida, 

de modo que no trasciendan al ámbito público
d) Descongestiona los juzgados de paz
e) Ayuda a la descentralización de procesos
f) Legitima los acuerdos porque no son impuestos

Otras consideraciones indicadas: 
a) Los asuntos del juzgado lo pueden resolver por medio de la mediación
b) El juzgado remite conflictos al centro y así el juzgado puede encargarse 

de casos de mayor impacto
c) En épocas de mayor carga laboral del juzgado, en mediación se pueden 

resolver de mejor forma los conflictos

Resalta que la mediación ha contribuido especialmente en la solución de 
conflictos entre comunidades enteras, donde  se han firmado acuerdos de todo 
tipo, por ejemplo: el caso donde las mismas empresas de transporte pesado, 
cuyos camiones dañan las vías de acceso a las comunidades, han acordado 
darles mantenimiento.  

Finalmente identifican la necesidad de sensibilizar a la población sobre cómo la 
mediación, por sí sola, se constituye en un mecanismo para resolver conflictos, 
ya que los principios del funcionamiento de los Centros se orientan a que las 
personas resuelvan sus problemas, para mantener la paz en sus comunidades 
con métodos alternativos de resolución de conflictos, que respeten las 
tradiciones locales.

13. Condiciones físicas de las instalaciones y equipo   
        en los Centros RAC 

Para el desarrollo de la mediación es indispensable contar con ciertas 
características y requerimientos. A este respecto es importante que se disponga 
de la estructura física adecuada para la celebración de las audiencias, en las 
que el espacio y la ubicación de las partes son indispensables para realizar 
el procedimiento, así como el mobiliario que se utiliza y un ambiente libre y 
adecuado (Manual del Mediador, pg. 51).

Se observaron las condiciones físicas de los centros de mediación considerados 
—a excepción de Poptún y Dolores, Petén—, mediante el uso de una guía 
específica que se aplicó durante la visita.  Por lo general, la mayor parte de 
los centros de mediación se encuentran en espacios físicos adecuados, pero 
existe una clara y sorprendente diferencia estructural entre algunos centros de 
mediación ubicados en municipios o cabeceras departamentales a los situados 
en el área metropolitana, en un complejo de administración de justicia (CAJ) 
o en un complejo regional judicial. Se aprecia un esfuerzo por mantener un 
ambiente físico agradable (confortable y pintado) para el proceso.

Algunos centros funcionan dentro del edificio del juzgado de paz y otros tienen 
su sede en otras entidades como la municipalidad local.  Aunque buena parte 
de estos centros cuenta con una buena infraestructura, las condiciones de 
otros no son adecuadas porque su espacio es reducido y no brindan mayor 
privacidad para la realización de una sesión de mediación. 
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Los centros que cuentan con una mejor infraestructura que garantiza condiciones 
adecuadas y más dignas para llevar a cabo los procesos de mediación de 
su localidad, están ubicados en los Complejos de Administración de Justicia 
(CAJ) de Ixchiguán, Chiquimula y Escuintla, en el Complejo Regional Judicial 
de	Quetzaltenango	y	en	el	Centro	Metropolitano	de	Guatemala.	Sin	embargo,	
a pesar de tener mayores ventajas por el lugar donde se encuentran ubicados, 
algunos de estos centros presentan carencias como falta de aire acondicionado 
o calefacción. 

En cuanto a las condiciones del espacio específico para la realización de la 
sesión de mediación, se pudo observar que la mayor parte de centros poseen 
una sala o espacio específico, discreto y adecuado para atender los casos.  La 
conformación general del centro es una oficina de atención, contigua a una 
sala para las sesiones de mediación; algunos cuentan también con una sala 
de espera.  Sin embargo, existen centros como  el de Chichicastenango, el del 
Quiché,	donde	el	espacio	es	compartido	por	más	de	un	mediador,	lo	que	hace	
que el poco espacio deba ser dividido, no existe privacidad ni confidencialidad, 
debido, además, a la alta cantidad de personas que se atiende.

En algunos centros visitados no existe una sala de mediación como tal, sino 
que el centro ocupa un espacio único, en una habitación destinada para la 
oficina y la sesión de mediación al mismo tiempo, como el caso de Mixco 
(Guatemala), Santa Lucía Cotzumalguapa (Escuintla) y San Juan Ostuncalco 
(Quetzaltenango),	entre	otros.	

En los Centros de Mediación ubicados en los Centros de Administración de 
Justicia, se facilita la obtención de privacidad en el momento de realizar la 
sesión de mediación, porque cuentan con salas de mediación específicas.  
No así en los centros que tenían un espacio único, en donde para conseguir 
privacidad era necesario cerrar la puerta del centro. 

Sobre el tamaño de la infraestructura física, se estima que una considerable  
parte de los centros es pequeña, con  espacios poco convenientes para los 
procesos que se llevan a cabo, a excepción de los ubicados en los Complejos 
de Administración de Justicia (CAJ) de Ixchiguán, Chiquimula y Escuintla, en 
el	 Complejo	 Regional	 Judicial	 de	 Quetzaltenango	 y	 el	 Centro	Metropolitano	
de Guatemala, que cuentan con un asistente, sala de espera, tres salas de 
mediación,  baños privados para hombres y para mujeres, mobiliario, área 
para archivos, cafetería y equipo adecuado.  

Todos los centros cuentan con equipo de cómputo, proporcional al personal 
existente en cada centro.  Los centros visitados presentan desde 1 hasta 3 
computadoras e impresoras, aunque algunas son algo obsoletas. Otros  tienen 
fotocopiadora  y todos cuentan con línea telefónica.    

No todos los centros tienen acceso a Internet.  

En cuanto al mobiliario, se cuenta con sillas suficientes, mesa de mediación 
y mobiliario para el equipo de cómputo y  archivos.  En general, los centros 
cuentan con el mobiliario adecuado para realizar el trabajo, con excepción 
de	 los	 centros	de	Chichicastenango	y	 	San	Andrés	Sajcabajá	 (Quiché),	 que	
no cuentan con sillas suficientes; y en otros donde no disponen de archivos 
debido a problemas presupuestarios.
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como un elemento indispensable dentro de la sesión de mediación.  El 
pizarrón es otro elemento importante y de mucha utilidad para las sesiones 
de mediación; la mayoría de los centros cuentan con uno, aunque existen 
excepciones como el caso de Santa Lucía Cotzumalguapa, Escuintla. 

Todos los centros cuentan con servicios de agua y energía eléctrica, aunque 
hay lugares en donde se manifestó que el agua se debe comprar, como el caso 
del centro de Santiago Atitlán (Sololá), donde los mediadores y la asistente 
deben comprar todos los utensilios de limpieza y hasta el agua para beber 
porque no los reciben de la RAC.  La información brindada por la Unidad 
RAC establece que el agua y los suministros de limpieza siempre les son 
proporcionados y que una situación de este tipo seguramente se debe a la 
tardanza del personal en solicitar dichos insumos.

Respecto al parqueo, solo Chiquimula cuenta con parqueo y en otros centros 
únicamente hay parqueo privado para el juez.

Los servicios sanitarios varían de acuerdo a las condiciones de los centros; 
por ejemplo, en aquellos centros ubicados en los complejos de administración 
de justicia (CAJ), los sanitarios de las personas usuarias son exclusivos para 
quienes asisten al centro de mediación; estos centros también cuentan con 
baños exclusivos para el personal.  En el caso de los centros de mediación que 
se encuentran en los juzgados de paz o en espacios compartidos, los sanitarios 
pueden ser utilizados también por usuarios del juzgado y de la municipalidad; 
otra modalidad es que no hay baños para usuarios y el mediador tiene que 
compartir el sanitario con el otro personal del OJ como en el Centro de San 
Marcos.  El caso del Juzgado de Paz de San Juan  Bautista es diferente, porque 
la mediadora (mujer indígena) manifestó que a ella no le es permitido usar el 
baño del personal del juzgado, desconociendo el criterio con el que se tomó 
esta decisión. 

En algunos centros de mediación los sanitarios se encuentran retirados y en 
otros,  ni siquiera  se dispone de baños específicos para hombres y mujeres, 
sino compartidos, lo que se valora como inadecuado. 

En cuanto a la  limpieza de los baños, en aquellos  centros pequeños y 
municipales, es responsabilidad de los mediadores o asistentes administrativos.

También se detectaron problemas de infraestructura como grietas, humedad, 
falta de ventilación, deterioro de pintura, entre otros.  

Respecto a la seguridad,  la mayor parte de los centros fueron considerados 
como seguros para las personas usuarias y personal del Centro. Los Centros 
de	 Chichicastenango	 (Quiché),	 Santiago	 Atitlán	 (Sololá),	 San	 Juan	 Ostuncalco	
(Quetzaltenango),	Santa	Catarina	Pinula	(Guatemala)	e	Ixchiguán	(San	Marcos),	se	
consideran inseguros por encontrarse alejados de las otras dependencias del  OJ. 
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Se verificó si la publicidad del centro se encontraba en el idioma local, 
encontrándose que no todos los centros contaban con publicidad y los que la 
tenían, estaba escrita en castellano; contradictoriamente, en la mayoría de 
centros con población multilingüe  no hay publicidad en idioma maya local, 
como	el	caso	de	San	Andrés	Sajcabajá	y	Chichicastenango	(Quiché),	Santiago	
Atitlán y Sololá (Sololá), El Asintal (Retalhuleu), Río Bravo (Suchitepéquez), 
Tamahú, San Cristóbal y Tactic (Alta Verapaz) y El Estor (Izabal). 

14. Percepción de mediadores sobre instalaciones

Los mediadores señalaron problemas concretos; como el que se presenta en 
San Marcos por el cierre de uno de los dos accesos al centro, y en Olintepeque 
(Quetzaltenango),	donde	el	Centro	de	Mediación	está	ubicado	a	la	par	de	un	
río, expuesto a un constante riesgo de inundación.  El centro de Escuintla no 
es accesible a la población, dado que no se ubica en la cabecera municipal y 
para llegar se debe pagar un transporte adicional, y enseguida caminar desde 
la carretera principal.  

La mayoría de mediadores considera que las condiciones físicas de los centros 
son adecuadas porque tienen ubicación accesible y segura para el desarrollo 
del trabajo, sobre todo cuando el centro está situado dentro o cerca de 
instalaciones del Organismo Judicial. En otros lugares existe cierto grado de 
inseguridad cuando los centros están alejados de la cabecera departamental 
o municipal. 

Resaltan las grandes diferencias en cuanto a las instalaciones y condiciones  
físicas de los centros, pues mientras unos cuentan con todas las comodidades 
en un espacio generoso otros son muy pequeños, consistentes en una reducida 
oficina  donde se ubican el escritorio, el equipo de cómputo, archivos y una 
mesita de mediación en la que solamente caben dos sillas, en un espacio que 
no asegura la privacidad o necesita reparaciones.  En algunos casos se señaló 
la importancia de contar con una oficina independiente de la sala de mediación.  

15. Percepción sobre el servicio de mediación      
 recibido 

Al preguntar a los usuarios sobre la satisfacción de la atención recibida en el 
Centro de Mediación, 17 personas valoraron la atención como excelente y 13 
como buena, mediante los siguientes argumentos:

a) Recibieron consejo y orientación profesionales para encontrar la mejor 
solución a su problema.

b) Hubo una posición neutral que ayudó a analizar el problema adecuadamente.
c) La atención fue rápida, hubo paciencia, amabilidad y se les escuchó.
d) Contribuyó a llegar a una solución sin recurrir a la violencia.
e) Ofrecieron la atención que necesitaba en este conflicto.
f) Les ofrecieron con precisión la información adecuada del proceso de 

mediación, los pasos y la razón del problema.
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g) En centros que así lo requieren, recibieron atención en su propio idioma, 
particularmente en kaqchikel, k íché , q’eqchi’, mam, poqomchi’ y tz’utujil 
y en español.

h) Permitió que las partes pudieran dialogar y reflexionar sobre su situación 
y a encontrar la salida común según sus propias posibilidades.

i) Obtuvieron toda la información suficiente para conocer el proceso de 
mediación que se realiza en ese centro y definir la solución de su conflicto.

Con pocas excepciones, todas las personas entrevistadas indicaron que sí 
han escuchado que los conflictos que tratan en los Centros de Mediación se 
resuelven satisfactoriamente; esta situación contribuyó a que se acercaran al 
centro para resolver su problema. En consecuencia, la mayoría de usuarios 
indicó que sí creen que la mediación resolvió su conflicto, en atención a las 
siguientes circunstancias:
•	 Hubo	satisfacción	en	la	forma	de	mediar	el	conflicto,	lo	que	permitió	por 

medio del diálogo, conocer las dos versiones del problema y así llegar a 
acuerdos que ambas partes asumen como compromiso.

•	 La	mediación	 permitió	 acortar	 problemas	 y	 evitar	 sanciones	mayores,	
como llegar a la cárcel o a un juicio.

•	 El	hecho	de	que	se	envíe	una	invitación	y	no	una	citación	de	juzgado,	no	
alarma a las comunidades o personas. 

•	 La	 mediación	 tiene	 características	 especiales,	 puede	 llegar	 	 las	
comunidades, es útil,  legal, las personas saben que pueden llegar a un 
arreglo y se  sienten bien al manifestar lo que sienten.

•	 Es	de	beneficio	para	todos,	ayuda	a	evitar	problemas.
•	 Es	el	primer	paso	para	lograr	un	acuerdo.

Aunque se tiene la expectativa que el caso se resuelva, hubo personas que 
mencionaron dificultades para el cumplimiento de los acuerdos: incomparecencia 
de la otra parte, sufrir intimidación y violencia física por la otra parte, a 
pesar de que ya había un acuerdo común de la mediación.  Este último caso, 
registrado en Cobán, Alta Verapaz, contó con el acompañamiento institucional 
de la Procuraduría de Derechos Humanos de Guatemala y de JADE11 .

Los usuarios en etapa de seguimiento de acuerdos manifestaron estar 
satisfechos con la forma en que se resolvió su caso, ya que:

a) El acuerdo fue satisfactorio para ambos, lo definieron ellos mismos luego 
de las reflexiones hechas por la mediación.

b) Durante la sesión de mediación tuvo la oportunidad de decir cómo se 
sentía y lo que quería.

c) Están cumpliendo con el acuerdo según el compromiso asumido por cada 
parte.

d) Se les proporcionó una copia del acuerdo que sirve para conocer el avance 
del mismo.

11      Es una organización privada, no lucrativa y apolítica, nace a la vida jurídica como asociación, en  abril 
de 2001 y se encarga de resolver conflictos agrarios.
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Por lo anterior, expresaron que no mejorarían, pues esta concluyó a su entera 
satisfacción.  Lo que sí mejorarían algunas de las personas es la forma de 
invitación, no ven correcto que la misma persona que solicita la mediación 
sea quien comunique a la otra parte sobre la cita referente al caso iniciado.  
Adicionalmente, se encontró que en el caso de las citaciones algunos mediadores 
realizan esta tarea, erogando de sus propios recursos en la mayoría de los 
casos, los costos de movilización para este efecto, poniéndose en riesgos en 
varios casos.

En cuanto a la forma cómo se resolvió el conflicto, algunas personas indicaron 
no encontrarse satisfechas y que por el incumplimiento de la otra parte, han 
tenido que elevar el caso al juzgado correspondiente, mediante acuerdos 
homologados con validez de títulos ejecutivos; tal situación alarga el proceso 
pero también contribuye a presionar a la otra parte a que cumpla su compromiso.  

Coincidieron en que requieren acciones concretas para apoyar la  revisión y 
verificación del avance en el cumplimiento del acuerdo, como por ejemplo, 
enviar los casos a los juzgados para presionar el cumplimiento; apoyo y 
acompañamiento moral, particularmente a la persona que solicita la mediación 
del caso y referirla a alguna institución para el acompañamiento legal o 
psicológico.

Algunas personas indican que no necesitan apoyo porque los acuerdos se 
cumplen ya que son responsabilidades que cada parte asume por sí misma 
durante el proceso.

16. Percepción sobre el conocimiento de los Centros  
      de Mediación

La mitad de los usuarios entrevistados indicó que había visitado el centro de 
mediación anteriormente y el resto no lo había visitado. La razón principal es 
que requirieron asesoría previa y por etapas realizaron las gestiones de los 
casos que actualmente median. Debido a que habían escuchado referencia del 
Centro, estas personas se acercaron por los siguientes motivos:

•	 Personas	vecinas	que	han	solucionado	conflictos	ahí	
•	 Autoridades	de	la	comunidad	(COCODES)
•	 Representantes	de	instituciones	que	recomiendan	el	Centro
•	 Sugerencias	de	representantes	de	la	municipalidad
•	 Derivación	 de	 los	 juzgados	 de	 paz	 de	 cada	 localidad,	 cuando	 fueron	 a	

denunciar un caso 
•	 Referencia	de	funcionarios	de	paz,	quienes	informaron	sobre	el	centro	de	

mediación
•	 Información	de	familiares	y	amigos
•	 Citación-invitación	hecha	por	otra	persona	para	resolver	un	conflicto
•	 Publicidad	sobre	el	Centro	de	Mediación	que	había	en	el	Ministerio	Público
•	 Internet,	al	informarse	sobre	los	servicios	del	Organismo	Judicial.
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Cabe resaltar que en Cobán se hizo especial mención de la organización JADE¹², la 
cual como parte de su trabajo en el área, promueve la resolución de conflictos 
agrarios en los Centros de Mediación.

La mayoría de jueces considera que los usuarios sí confían en los Centros RAC,  
porque las personas que laboran en ellos son honestas, rectas y han cumplido 
con el fin de la ley, que es la de impartir justicia, y porque los acuerdos han sido 
exitosos. También piensan que la población confía en los mediadores porque 
son discretos, puntuales, les tienen confianza, los llaman por su nombre y 
atienden bien a los vecinos. Sólo una jueza expresó no tener conocimiento si 
la población de su municipio confía en la mediadora de su localidad.

En general, jueces entrevistados no han recibido comentarios negativos de 
la población respecto de los Centros RAC o de mediadores; indicaron que la  
utilización de la mediación en los Centro RAC es positiva, adecuada, pertinente 
y acertada porque es local, no hay preferencia de personas y contribuye a 
descongestionar el sistema de justicia, permitiendo a muchos usuarios llegar 
a acuerdos para cumplir y resolver sus conflictos.

Algunos opinan que las funciones que cumple el Centro de Mediación en su 
localidad son buenas porque realizan un buen trabajo; este es efectivo porque 
resuelve conflictos de forma voluntaria y sin necesidad de competencia jurídica; 
fomenta el diálogo entre los participantes, cumple con la desjudicialización de 
los conflictos, enseña y cambia la idea represiva de llegar al juzgado; opinan 
que debería haber centros de mediación en todos los municipios, porque 
los centros tienen la facultad de resolver varios tipos de conflictos sociales, 
contribuyendo a la paz de la comunidad. 

Solo un juez opinó que el centro de su comunidad no está cumpliendo con 
sus funciones, comentó que las estadísticas indican que está bastante baja la 
asistencia al centro y que las personas no acuden a este.

Asimismo consideran que en su localidad la mediación de los Centros RAC 
contribuye a descongestionar el sistema, porque:

1. Si las personas quieren dialogar se logra de forma más sencilla y efectiva 
la resolución de conflictos;

2. Cuando llevan al centro sus controversias, las mismas personas los 
resuelven sin formar un expediente ante los órganos de justicia;

3. Contribuye a hacer valer los derechos de las personas, mediante un 
proceso ante el sistema de justicia.

 ¹²     Íbid. p. 49. 
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17. Percepción sobre el estado físico de las     
 instalaciones

En relación a las condiciones físicas de los centros, usuarios entrevistados 
indicaron que las condiciones físicas son adecuadas para la atención, 
principalmente porque:

a) Permite confidencialidad y sin interrupción
b) Es un lugar agradable y adecuado para atenderlos
c) Hay un lugar donde se puede resolver un problema
d) Cuenta con el mobiliario necesario para conversar:  (sillas, mesas, baños)
e) Está ubicado en el centro, por lo que es accesible
f) Es un lugar limpio, adecuado y discreto que cuenta con servicios necesarios
g) Es posible realizar reuniones privadas cuando hay pocas personas.

Otras personas indicaron que los centros no cuentan con condiciones físicas 
adecuadas debido a que son espacios pequeños e incómodos y además, 
carecen de servicios sanitarios adecuados y de aire acondicionado en climas 
muy cálidos, lo que genera descontento. Por lo tanto, la valoración de la 
comodidad varía. 

C. Cobertura del servicio y carga de trabajo

El período de análisis para el indicador cobertura del servicio es del 1 de 
enero de 2005 al 31 de diciembre de 2010. En cuanto a la carga de trabajo, 
se revisarán dos períodos comprendidos, el primero, del año 2005 a 2010; 
y el segundo, que abarca el primer trimestre del año 2011. Se analizará la 
composición de los casos atendidos en los 78 Centros de Mediación de manera 
integrada y por cada año de la muestra. Se establecerán los casos ingresados 
o registrados, en trámite, con sesión pendiente, sin comparecencia, con 
acuerdo, sin acuerdo, con acuerdo cumplido y no cumplido, desagregados por 
año, ramo jurisdiccional o del derecho y tipo de procedencia de los casos. 

El criterio establecido para la determinación de la procedencia de los casos 
está explicado en el punto 3 de la sección B de este capítulo bajo el título de 
Ingreso de casos a los Centros de Mediación. Finalmente, en este apartado se 
hace un análisis de la demanda del servicio. 

1. Creación de los Centros de Mediación

El Acuerdo 15/999 del 29 de septiembre de 1999 de la Presidencia del 
Organismo Judicial, establece la creación de los centros de mediación y 
conciliación que fueren necesarios, con preferencia en áreas rurales, y se 
autoriza el funcionamiento de los Centros  de Mediación y Conciliación en los 
siguientes municipios:
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a) Poptún, Petén, que inició funciones el 19 de octubre de 1999 y cubre 

los municipios de San Benito y San Luis con atención en idiomas mayas 
q’eqchí  y k íché .

b) Santa Eulalia, Huehuetenango, que inició funciones el 25 de octubre de 
1999, con cobertura para las poblaciones de Barillas, Ixcán, San Mateo 
Ixtatán, Nentón y San Pedro Soloma.  Cuenta con mediadores mayas en 
los idiomas q́ anjob ál, chuj y awakateko.

c) Tres centros en el departamento de Guatemala, ubicados en el Juzgado 
Cuarto de Paz Penal, ubicado en la zona 5 y en los municipios de Palencia 
y Santa Catarina Pinula. En  2007, el centro ubicado en la zona 5 fue 
reubicado en el municipio de San Miguel Petapa.

El 18 de abril de 2001, a través del Acuerdo 11/001, la Presidencia del 
Organismo Judicial, modifica el nombre de los centros existentes y los 
denomina únicamente Centros de Mediación, con lo cual deroga la función de 
aplicar la conciliación como método de resolución alternativa de conflictos y 
crea la Unidad de Resolución Alternativa de Conflictos (Unidad RAC), como 
dependencia encargada de la coordinación de los centros y del impulso de 
los programas de resolución alternativa de conflictos del Organismo Judicial. 
Dicha Unidad empieza a funcionar el 25 de febrero de 2002. 

El  Centro Metropolitano de Mediación es nueva denominación del anterior 
Centro Piloto de Mediación y Conciliación que se ubicaba en la Planta Baja de 
la Torre de Tribunales y se traslada a las oficinas situadas en la zona 9 de la 
ciudad de Guatemala.

En el año 2002 se crean los siguientes 16 Centros de Mediación:

a) En el municipio de Ixchiguán, San Marcos.
b) En el municipio de Santiago Atitlán, Sololá.
c)	 En	 tres	municipios	 de	 Quiché:	 Chichicastenango,	 Santa	 María	 Nebaj	 y	

Playa Grande, Ixcán.
d) En seis municipios de Petén: San Andrés, San José, La Libertad, Santa 

Ana, Dolores, San Luis.
e) En cinco cabeceras departamentales: Chiquimula, Escuintla, 
Huehuetenango,	Quetzaltenango	y	San	Marcos.

En el año 2003 se implementa el servicio de mediación en los Juzgados 
de	 Paz	Móviles	 para	Guatemala	 y	Quetzaltenango,	 que	 funcionan	 en	 buses	
acondicionados para el efecto; en 2004 se crea el centro de mediación en 
la ciudad de Cobán del departamento de Alta Verapaz, con especificidad en 
conflictos agrarios.
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Cuadro 11
Comportamiento en la creación de los Centros de Mediación
Años 1998 – 2004

Año 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 TOTAL
Centros 
creados 1 5 - - 16 2 1 25

Fuente: Información proporcionada por la Unidad RAC.

Gráfica 1
Creación Centros de Mediación 1998-2004
Organismo Judicial

Fuente: Información proporcionada por la Unidad RAC.

Los Centros de Mediación contabilizados hasta 2004 se crearon en el marco 
del Plan de Modernización del Organismo Judicial de Guatemala 1999 – 2004, 
como un mecanismo para favorecer el acceso a la justicia, apoyar la solución 
de controversias en forma pacífica, reducir la carga de trabajo en los tribunales 
y reducir los costos de la administración de justicia¹³.

En  dicho plan se introdujo, a partir de febrero de 2002,  el concepto y la 
práctica de mediación, incluyéndola en el modelo funcional y arquitectónico 
de los juzgados, priorizándose las áreas afectadas por el conflicto armado 
interno14.

¹³     Según entrevistas a personas vinculadas con la Coordinación General de la  Unidad de RAC y la Dirección              
        deRecursos Humanos del Organismo Judicial.       
14    Ibídem.
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Se contó con el apoyo financiero del Banco Mundial (BM), Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID), el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD), la Agencia de Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID), 
entidades que apoyaron la construcción y equipamiento de los edificios del 
Organismo Judicial, que ya contaban en ese momento con un espacio para la 
mediación, mientras que el Organismo Judicial aseguró el presupuesto para el 
personal¹⁵.

Durante el período comprendido del 1 de enero de 2005 al 31 de diciembre de 
2010, se crean 53 Centros de Mediación, teniendo el siguiente comportamiento:

•  Durante el 2005, se crean 21 centros de mediación:

a) Uno en el municipio de Tiquisate, en el departamento de Escuintla.
b) Dos en los municipios de Río Bravo y San Juan Bautista, en el departamento 

de Suchitepéquez.
c) Ocho en los municipios de San Juan Ostuncalco, Palestina de los Altos, 

Cabricán, Flores Costa Cuca, Olintepeque, San Carlos Sija, Salcajá y San 
Miguel	Sigüilá,	en	el	departamento	de	Quetzaltenango.

d)	Uno	en	el	municipio	de	El	Quetzal,	en	el	departamento	de	San	Marcos.
e) Tres en los municipios de Chicamán, Joyabaj y Santo Tomás Chiché, en el 
departamento	de	Quiché.

f) Uno en el municipio de San Gaspar Ixil, en el departamento de 
Huehuetenango.

g) Uno  en el municipio de San Andrés Semetabaj, en el departamento de 
Sololá.

h) Cuatro en los municipios de Chahal, Fray Bartolomé de las Casas, San 
Miguel Tucurú y Tamahú, en el departamento de Alta Verapaz.

•   El año 2006 se crean 21 Centros de Mediación,  siendo estos:

a) Nueve en los municipios de Amatitlán, Chinautla, Fraijanes, Mixco, San 
José del Golfo, San Juan Sacatapéquez, San Pedro Ayampuc, San Pedro 
Sacatepéquez y Villa Nueva, del departamento de Guatemala.

b) Dos en la ciudad de Guatemala, ubicados en las zonas 1 y 21, 
respectivamente.  Por instrucciones de la Presidencia del Organismo 
Judicial en el 2009, el centro ubicado en la zona 3 se cierra y es trasladado 
al Juzgado 1º de Paz Penal en la zona 1 de la ciudad capital.

c) Cuatro en el departamento de Suchitepéquez, ubicándose en los municipios 
de Cuyotenango, Patulul, Samayac y San Antonio.

d)	Dos	en	Quetzaltenango,	en	los	municipios	de	Colomba	Costa	Cuca	y	Sibilia.
e) Uno en el municipio de San Andrés Sajcabajá, en el departamento de 
Quiché.

f) Uno en el municipio de Santa María Visitación, en el departamento de 
Sololá.

g) Uno en el municipio de El Estor, en el departamento de Izabal.
h) Uno en el municipio El Asintal, en el departamento de Retalhuleu.

¹⁵     Ibídem.
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•  En el año 2007 se establecen seis centros, en las siguientes         
   áreas geográficas:

a) Uno en el municipio de Santa Lucía Cotzumalguapa, Escuintla.
b) Uno en el municipio de Malacatán, San Marcos.
c) Uno en la cabecera departamental de Sololá.
d) Tres en los municipios de Panzós, Tactic y San Cristóbal, en el departamento 

de Alta Verapaz.

En el mismo año, se cierra el centro ubicado en 1999 en la zona 5 de la ciudad 
capital y se traslada al municipio de San Miguel Petapa.

•			En	el	2008	se	crea	únicamente	el	centro	de	mediación	del	municipio	de	
San José Pinula en el departamento de Guatemala.

•		En	el	año	2009	se	crean	dos	centros	de	mediación:	uno	en	el	municipio	
de	 Coatepeque,	 del	 departamento	 de	 Quetzaltenango	 y	 el	 otro	 en	 el	
municipio de San Benito, en el departamento de Petén.

Ese mismo año, se cierra el centro ubicado en la zona 3 desde el año 2006 y 
se traslada a la zona 1.

En el año 2010 se crean dos centros de mediación, los que se ubican en, uno 
en el municipio de Esquipulas, del departamento de Chiquimula, y el segundo 
en la cabecera municipal del departamento de Zacapa.

Estos centros se suman a los 25 centros previamente establecidos durante el 
período 1998-2004, haciendo un total de 78 Centros de Mediación, ubicados 
de la siguiente manera dentro del sistema institucional del Organismo Judicial:

•	 Uno	 clasificado	 como	 Centro	 Metropolitano	 en	 la	 ciudad	 capital	 de	
Guatemala

•	 Uno	clasificado	como	Centro	Regional	en	Quetzaltenango
•	 Cuatro	ubicados	en	Complejos	de	Cabeceras	Departamentales	
•	 Seis	localizados	en	Centros	de	Administración	de	Justicia		
•	 Sesenta	y	tres	situados	en	Juzgados	de	Paz
•	 Dos	colocados	en	Juzgados	Móviles	
•	 Uno	categorizado	como	específico	(Conflictos	Agrarios).
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Gráfica 2
Centros de Mediación creados
Años 2005 - 2010

Fuente: Información proporcionada por la Unidad RAC.

En el Plan de Modernización se había contemplado la creación de numerosos 
Centros de Mediación antes de 2005; sin embargo, la construcción se retrasó 
en algunos lugares, lo que explica el elevado número de centros inaugurados 
entre 2005 y 2006. 

A término del presente estudio, el servicio de mediación como mecanismo 
alternativo de resolución de conflictos se ofrece en 14 de los 22 departamentos, 
en 10 cabeceras departamentales, en 65 de los 335 municipios de la República, 
teniendo por tanto, una cobertura geográfica del 63.64% a nivel departamental 
y del 19.40% a nivel municipal.  Se ofrece una atención más amplia en las 
ciudades	de	Guatemala	y	Quetzaltenango,	donde	se	ubican	más	centros,	con	
dos modalidades: estructuras físicas permanentes y juzgados móviles.

En el 2010 la Unidad RAC, en seguimiento a su mandato institucional, presentó 
ante la Presidencia del Organismo Judicial y Corte Suprema de Justicia 
una propuesta de reforma al reglamento interno, y realizó una evaluación 
interna sobre el funcionamiento de los centros.  Este ejercicio de evaluación 
lo implementó conjuntamente con la Unidad de Planificación y la Unidad de 
Comunicación Social del Organismo Judicial, información que a la fecha del 
estudio, aún no se ha hecho pública. 
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2. Cobertura y carga de trabajo del período 2005-2010

Los centros de mediación que presentan una mayor carga de trabajo son los 
correspondientes	al	área	metropolitana	y	al	de	la	cabecera	de	Quetzaltenango.		
El total de casos para este período fue de 86,265.

Cuadro 13
Carga de trabajo Centros de Mediación
Período 2005 – 2010

Año No. de centros No. de casos
2005 46 8,144
2006 67 13,355
2007 73 15,013
2008 74 14,764
2009 76 15,749
2010 78 19,240

TOTAL 86,265

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC.

Obsérvese que la carga de trabajo al final del período analizado (año 2010) se 
había incrementado un 39.55% con relación al año 2005. Esto significa que al 
finalizar el año de la muestra, un mediador atendió un promedio de 20 casos 
al mes en cada Centro de Mediación, en comparación con el año 2005 donde 
el número era de 15.   

Gráfica 3
Consolidado de casos atendidos Centros de Mediación
Período 2005 – 2010

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC.
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Cuadro 14
Productividad de los Centros de Mediación
Período 2005 – 2010

Año Con 
acuerdo Sin acuerdo Sesión 

pendiente En trámite Sin comparecencia

2005 3,254 1,015 104 412 3,359
2006 5,610 1,346 177 788 5,434
2007 5,937 1,437 233 918 6,488
2008 5,818 1,361 179 1,058 6,348
2009 6,156 1,411 189 1,317 6,676
2010 8,098 1,808 62 371 8,901
Total 34,873 8,378 944 4,864 37,206

Los centros de mediación registran las siguientes variables para el período de 
estudio: 34,873 casos que resultaron con acuerdo, es decir, una productividad 
del 40.42%; 8,378 casos que no lograron acuerdo; 944 casos abiertos que 
tienen sesión pendiente; 4,864 casos que se encuentran en trámite y 37,206 
casos donde las partes no se presentan.  El 44% de los casos se reporta sin 
comparecencia, es decir, que una de las partes no se presenta a la citación 
realizada por el mediador.

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC

Gráfica 4
Productividad de los Centros de Mediación
Período 2005 – 2010

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC
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Cuadro 15
Rama del derecho de los casos atendidos en los Centros de Mediación
Período 2005 – 2010

Año Civil Familiar Laboral Mercantil Penal Agrario
2005 4,623 1,534 91 212 1,624 60
2006 6,608 3,077 120 145 3,277 128
2007 7,765 3,507 133 240 3,215 153
2008 8,362 3,372 160 366 2,414 90
2009 8,862 3,680 159 398 2,546 104
2010 12,012 4,157 138 274 2,414 245
Total 48,232 19,327 801 1,635 15,490 780

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC

La rama del derecho a que corresponden los casos atendidos en los Centros de 
Mediación constituye una variable importante del registro de la Unidad RAC; 
tal información para el período de investigación se presentó de la siguiente 
manera: 48,232 casos correspondieron al ramo civil;  19,327 al familiar; 801 
al laboral; 1,635 al mercantil;  15,490 al penal y 780 al agrario. La mayoría de 
casos para los cuales se acudió a la mediación corresponde al Derecho Civil 
(55.5% en todos los años).

Gráfica 5
Rama del derecho de los casos atendidos 
en los Centros de Mediación
Período 2005 – 2010

    Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC
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Cuadro 16
Procedencia de los casos atendidos en los Centros de Mediación
Período 2005 – 2010

Año Voluntario Referido Derivado
2005 5,591 1,704 849
2006 8,258 2,918 2,179
2007 9,721 2,770 2,522
2008 10,156 2,590 2,018
2009 10,849 2,761 2,139
2010 13,009 3,727 2,504
Total 67% 19% 14%

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC.

Para el período de estudio, los casos voluntarios representaron el 67% del total, 
los casos referidos el 19% y los derivados el 14%.  En el 66% de los casos la 
mediación se inicia a partir de una solicitud presentada voluntariamente.

Gráfica 6
Procedencia de los casos atendidos 
en los Centros de Mediación
Período 2005 – 2010

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC.
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3. Cobertura y carga de trabajo del año 2005

El total de casos ingresados para este año ascendió a 8,144, con la siguiente 
caracterización:

Cuadro 17
Productividad de los Centros de Mediación
Año 2005 

Total de casos 
ingresados

Con 
acuerdo

Sin 
acuerdo

Sesión 
pendiente

En 
trámite Sin comparecencia

8,144 3,254 1,015 104 412 3,359
100% 39,95% 12,46% 1.28% 5.06% 41.25%

Como puede observarse en la tabla anterior, en un 53.7% de los casos 
ingresados durante el 2005 no se obtuvo una resolución, ya que algunos de 
estos finalizaron sin acuerdo (1,015) y en otros no compareció una de las 
partes (3,359). La productividad alcanzó el 39.95%.

Gráfica 7
Rama del derecho de los Casos Atendidos 
en los Centros de Mediación
Año 2005 

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC.
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Del total de casos ingresados, 4,623 casos correspondieron al ramo civil 
(56.76%); 1,534 al familiar (18.83%); 91 al laboral (1.11%); 212 al mercantil 
(2.6%);  1,624 al penal (19.94%) y 60 al agrario (0.73%).

El cuadro siguiente muestra la procedencia de los casos en 2005. 

Cuadro 18
Procedencia de los casos atendidos en los Centros de Mediación
Año 2005

Voluntario Referido Derivado
5,591 1,704 849

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC.

Es interesante observar que el 68.65% de los casos atendidos por los centros 
de mediación durante el 2005, fue de casos en que los interesados acudieron 
al centro por voluntad propia y de acuerdo a la información que conocieron 
sobre la existencia y las funciones de los mismos, es decir, sin que mediara la 
intervención de un tercero.

4. Cobertura y carga de trabajo del año 2006

El total de casos para este año ascendió a 13,355, con la siguiente 
caracterización:

Cuadro 19
Productividad de los Centros de Mediación
Año 2006

Total de casos 
ingresados

Con 
Acuerdo

Sin 
Acuerdo

Sesión 
Pendiente En Trámite Sin 

comparecencia

13,355 5,610 1,346 177 788 5,434

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC.

Como se aprecia en la tabla anterior, se alcanzó un acuerdo en el 42% de los 
casos mediados, mientras que en el 10% porciento de casos no se logró una 
resolución al conflicto. A pesar de esto, en un importante número de casos no 
se logró la comparecencia de ambas partes (40.68%). 
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Gráfica 8
Rama del derecho de los casos atendidos 
en los Centros de Mediación
Año 2006

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC

Voluntarios Referidos Derivados
8,258 2,918 2,179

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC

Cuadro 19
Procedencia de los casos atendidos 
en los Centros de Mediación
Año 2006

Obsérvese que la mayoría es de casos (61.83%) voluntarios; en 
relación con los referidos (21.84%) y los derivados (16.31%). 
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5. Cobertura y carga de trabajo del año 2007

Cuadro 20
Productividad de los Centros de Mediación
Año 2007

Total de casos 
ingresados

Con 
Acuerdo

Sin 
Acuerdo

Sesión 
Pendiente En Trámite Sin 

comparecencia

15,013 5,937 1,437 233 918 6,488

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC

El total de casos para este año ascendió a 15,013, de los cuales 5,937 lograron 
acuerdo, 39.54% del total; 1,437 sin acuerdo, que significan un 9.57%; 233 
con sesión pendiente, es decir, un 1.55%; 918 en trámite, un 6.11% y 6,488 
sin comparecencia de una de las partes, que representan el 43.21% del total. 
En 2007 no tuvo resolución el 52,78% de los casos presentados, cifra similar 
a los años anteriores.

Gráfica 9
Rama del derecho de los casos atendidos 
en los Centros de Mediación
Año 2007 

Los casos correspondieron a las siguientes ramas del derecho: 7,765 casos 
correspondieron al ramo civil (51.72%);  3,507 al familiar (23.35%); 133 al 
laboral (0.88%); 240 al mercantil (1.59%);  3,125 al penal (20.81%) y 153 al 
agrario (1%). 

En relación a la procedencia de los casos, a continuación la situación durante 
el 2007.

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC.
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Cuadro 21
Procedencia de los casos atendidos 
en los Centros de Mediación
Año 2007

Voluntario Referido Derivado
9,721 2,770 2,522

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC.

Los casos atendidos en su gran mayoría, continuaron siendo aquellos en los 
cuales los interesados, voluntariamente y sin intervención de tercero, acudieron 
a los centros de mediación (64.75%).  

6. Cobertura y carga de trabajo del año 2008

El total de casos atendidos durante este año fue de 14,764. Obsérvese que 
la productividad de los centros de mediación analizados, representada como 
porcentaje de resolución de casos, bajó en comparación con años anteriores, 
situándose en un 39.40%. 

Cuadro 22
Productividad de los Centros de Mediación
Año 2008

Total de casos 
ingresados

Con 
Acuerdo

Sin 
Acuerdo

Sesión 
Pendiente En Trámite Sin 

comparecencia

14,764 5,818 1,361 179 1,058 6,348

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC
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La siguiente gráfica muestra cómo los asuntos de carácter civil son los que 
representan el mayor porcentaje de casos atendidos por los centros de 
mediación. 

Gráfica 10
Rama del derecho de los casos atendidos 
en los Centros de Mediación
Año 2008 

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC

Durante el año 2008, los casos atendidos por rama del derecho fueron: civil 
con un 56.63% (8,362 casos); familiar el 22.83% (3,372 casos); laboral un 
1.08% (160 casos); mercantil el 2.48% (366 casos); penal en 16.35% (2,414 
casos) y agrario con un 0.60% (90 casos).

Cuadro 23
Procedencia de los casos atendidos 
en los Centros de Mediación
Año 2008

Año Voluntario Referido Derivado
2008 10,156 2,590 2,018

En 2008 el 68.78% del total de casos fue de origen voluntario, como puede 
apreciarse en la tabla anterior. 

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC
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7. Cobertura y carga de trabajo de año 2009

El total de casos atendidos durante el 2009 fue de 15,749 y se caracterizó 
en razón de: 6,156 casos con acuerdo; 1,411 sin acuerdo, 189 con sesión 
pendiente; 1,317 en trámite; y 6,676 sin comparecencia de una de las partes. 

Cuadro 24
Productividad de los Centros de Mediación
Año 2009

Total de casos 
ingresados

Con 
Acuerdo

Sin 
Acuerdo

Sesión 
Pendiente En Trámite Sin 

comparecencia

15,749 6,156 1,411 189 1,317 6,676

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC

La productividad en este año (39.08%) se mantuvo en un nivel similar que en 
los años anteriores. Obsérvese que la misma no alcanza el 50% del total de 
los casos atendidos. 

Gráfica 11
Rama del derecho de los casos atendidos 
en los Centros de Mediación
Año 2009 

En relación a la materia de los casos atendidos, la situación durante el 2009 
es la siguiente:

Los casos correspondieron a las siguientes ramas del derecho: 8,862 casos 
civiles que representan el 56.27% del total; 3,680 del ramo familiar que 
significan un 23.36%; 159 al laboral (1%); 398 al mercantil (2.52%); 2,546 al 
penal (16.16%) y 104 al agrario (0.66%). 

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC
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Cuadro 25
Procedencia de los casos atendidos 
en los Centros de Mediación
Año 2009

Año Voluntario Referido Derivado
2009 10,849 2,761 2,139

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC

El 68.88% de los casos ingresados corresponde a casos voluntarios, siendo el 
año 2009 cuando se presentaron más casos voluntarios del período analizado 
(2005-2010).

8. Cobertura y carga de trabajo del año 2010
Cuadro 26
Productividad de los Centros de Mediación
Año 2010

Total de casos 
ingresados

Con 
Acuerdo

Sin 
Acuerdo

Sesión 
Pendiente En Trámite Sin 

comparecencia

19,240 8,098 1,808 62 371 8,901

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC

Se recibieron 19,240 casos durante este año. La productividad en el año 2010 
si situó en un 42.08%, porcentaje mayor al de cualquiera de los años en el 
período analizado (2005-2010). Obsérvese también, que los casos donde no 
se logró la comparecencia de las partes fueron superiores al de todos los años 
de la muestra.

Gráfica 12
Rama del derecho de los casos atendidos 
en los Centros de Mediación
Año 2010 

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC
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Como se observa en la gráfica anterior, al finalizar el período de estudio, los 
casos civiles (12,012) continuaron siendo la mayoría de los casos atendidos en 
los Centros de Mediación. 

Cuadro 27
Procedencia de los casos atendidos 
en los Centros de Mediación
Año 2010

Voluntarios Referidos Derivados
13,009 3,727 2,504

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC

Al finalizar el año 2010 se presentó el mayor número de casos voluntarios en 
el período de la muestra: 13,009 casos. 

9. Carga de trabajo durante el primer trimestre de 
2011

Según registros estadísticos de la Unidad RAC, durante el período comprendido 
del 1 de enero al 31 de marzo de 2011, los 78 Centros de Mediación atendieron 
6,611 casos, de los cuales 1,921 (29%) lograron un acuerdo; 490 casos (7%) 
no lograron acuerdo; 339 casos (5%) aún tienen pendiente una sesión para 
llegar a un acuerdo; 1,887 (29%) casos aún se encuentran en trámite y en 
1,974 (30%) de los casos, las partes no se presentaron para dar el seguimiento 
correspondiente.
Gráfica 13
Productividad de los 78 Centros de Mediación 
Enero – Marzo 2011

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC



75

Gráfica 14
Casos atendidos en los Centros de Mediación 
por rama del derecho 
Enero – Marzo 2011

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC

Como puede apreciarse en la gráfica siguiente, los casos se clasifican 
principalmente en asuntos de carácter civil, familiar, penal, mercantil y laboral, 
respectivamente.

Gráfica 15
Procedencia de los casos atendidos 
en los Centros de Mediación 
Enero – Marzo 2011

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC
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Conforme a los datos registrados, más del 60% de los casos atendidos 
responde a acciones voluntarias y, en segundo orden, a casos referidos. Los 
casos derivados  ocupan el tercer lugar de esta caracterización.

10.   Caracterización de la demanda del servicio

Los 78 Centros de Mediación atendieron un total de 172,540 personas durante 
el período 2005-2010. También se presentan los resultados del primer trimestre 
de 2012. Cabe mencionar que por cada caso que se tramita, puede atenderse 
a más de dos personas. 

Para la medición de la demanda del servicio y su caracterización, se escogieron 
indicadores que aportaron información desagregada por género, raza, sexo y 
escolaridad de los usuarios, como se establece a continuación. En primer lugar, 
se presentan los resultados de ambos períodos indicados y, en segundo lugar, 
para cada uno de los años de la muestra. 

•  Caracterización de la demanda del servicio 
    por el período 2005-2010 
Cuadro 28
Población atendida en los Centros de Mediación
Período 2005 – 2010

Del total de personas atendidas, el 47% (81,301) corresponde a personas 
indígenas y el 53% (91,239) a no indígenas. Sobre el idioma materno, se 
estableció que 63,622 personas hablan un idioma maya y 108,918 tienen el 
castellano como su idioma.

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC

Año Indígena No indígena Hombres Mujeres
2005 8,936 8,340 10,446 6,830
2006 13,638 13,529 14,783 12,384
2007 14,841 15,292 16,309 13,824
2008 13,781 15,803 16,197 13,387
2009 13,708 15,675 16,095 13,288
2010 16,397 22,600 22,015 16,982
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Gráfica 16
Población atendida en los Centros de Mediación
Período 2005 – 2010

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC

Esta gráfica muestra que el 55.55% (95,845) de los usuarios atendidos son 
hombres y el 44.45% (76,695), mujeres.

Cuadro 29
Escolaridad de personas atendidas 
en los Centros de Mediación
Período 2005 – 2010

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC.        
* No dieron información.

Año Primario Básico Diversificado Universitario Ninguno Alfabetizado N/E*
2005 6865 1404 2391 1342 5131 28 115
2006 11298 2327 3810 1977 7427 97 231
2007 12037 2767 4618 2032 7870 143 666
2008 11774 2986 4545 2303 7326 150 500
2009 11654 2977 4512 2270 7316 150 504
2010 14724 3694 7447 3909 8104 289 830
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El nivel educativo y el rango de edades constituyen dos características más que 
se registran en la Unidad RAC y que permite visualizar el espectro demográfico 
que utiliza este mecanismo de justicia.  Durante el período 2005-2010, 40% de 
las personas (68,352) indicó tener un grado o haber completado la educación 
primaria; 25% (43,174) dijo no poseer ningún grado escolar; 16% (27,323) 
manifestó que cursó algún grado o tenían finalizado el nivel diversificado; 
16,155 personas (9%) cursaron el básico; el 8% (13,833) presentó algún estudio 
universitario y 857 personas indicaron que son alfabetizadas. Únicamente 
2,846 personas no dieron información al respecto.

Gráfica 17
Escolaridad de personas atendidas 
en los Centros de Mediación
Período 2005 – 2010

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC.        
* No dieron información.
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Cuadro 30
Edad de personas atendidas en los Centros de Mediación
Período 2005 – 2010

Año Menores 18-25 26-33 34-41 42-49 50-57 58-65 66-73 74 > N/E*
2005 163 2316 3474 3594 3106 2215 1230 674 393 111
2006 508 4235 5863 5525 4430 3085 1744 947 626 204
2007 555 4797 6440 6000 4662 3368 1932 1042 692 645
2008 441 4814 6606 5607 4573 3422 1953 1067 698 403
2009 445 4757 6587 5554 4533 3406 1947 1052 696 406
2010 524 6471 8684 8139 6055 4093 2428 1325 812 466

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC.        
* No dieron información.

El 58% (99,463) de las personas atendidas corresponde al rango etario 
comprendido entre los 18 a los 41 años y el 34% (58,182) entre los 41 a 65 
años de edad.

Gráfica 18
Edad de personas atendidas en los Centros de Mediación
Período 2005 – 2010

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC.        
* No dieron información.
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• Caracterización de la demanda del servicio en el año 2005

El total de población atendida por los 78 Centros de Mediación durante el 2005 
fue de 17,276 personas, de las cuales 8,936 (51.72%) son personas indígenas y 
8,340 (48.28%) no indígenas; 10,446 (60.47%) son hombres y 6,830 (39.53%) 
mujeres. 

Indígena No indígena Hombres Mujeres Total población 
atendida

8,936 8,340 10,446 6,830 17,276
51.72% 48.28% 60.47% 39.53% 100%

Cuadro 31
Población atendida en los Centros de Mediación
Año 2005 

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC.

A continuación se presentan las variables de educación y edad de la población 
registrada en el año 2005.

Gráfica 19
Escolaridad  de las personas atendidas 
en los Centros de Mediación
Año 2005 

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC.        
* No dieron información.
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Cuadro 32
Edad de personas atendidas 
en los Centros de Mediación
Año 2005 

Grupos etarios
Menores 18-25 26-33 34-41 42-49 50-57 58-65 66-73 74 > N/E*

163 2316 3474 3594 3106 2215 1230 674 393 111

El mayor porcentaje de personas atendidas según edad se ubican en el rango de 
34 a 41 años de edad (20.80%); en segundo lugar encontramos a las personas 
de entre 26 y 33 años, rango que representa el 20.10%. 

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC.        
* No dieron información.

• Caracterización de la demanda del servicio en el año 2006

Cuadro 33
Población atendida en los Centros de Mediación
Año 2006 

Indígena No indígena Hombres Mujeres Total población 
atendida

13,638 13,529 14,783 12,384 27,167
50.20% 49.80% 54.42% 45.58% 100%

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC.

De las 27,167 personas atendidas durante 2006, el 50.20% es indígena y el 
49.79% no indígena. Las mujeres representan el 45.58% mientras que los 
hombres el 54.41%.
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Gráfica 20
Escolaridad de personas atendidas 
en los Centros de Mediación
Año 2006 

Obsérvese que la mayoría de usuarios cursó el nivel escolar primario y, en su 
minoría, poseen estudios universitarios.

Cuadro 34
Edad de personas atendidas en los Centros de Mediación
Año 2006 

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC.        
* No dieron información.

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC.        
* No dieron información.

Como puede observarse en la tabla 24, la mayor parte de usuarios se ubicó en 
el rango de edad de 26 a 33 años, lo que refleja la juventud de las personas 
que acuden a los centros de mediación. 

Grupos etarios
Menores 18-25 26-33 34-41 42-49 50-57 58-65 66-73 74 > N/E*

508 4235 5863 5525 4430 3085 1744 947 626 204
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• Caracterización de la demanda del servicio en el año 2007

El total de población atendida en el año 2007 fue de 30,133 personas; de este, 
16,309 son hombres y 13,824 son mujeres. En total, 54.3% fueron hombres y 
el 49% fueron indígenas.

Cuadro 35
Población atendida en los Centros de Mediación
Año 2007

Indígena No indígena Total Mujeres %

14,841 15,292 30,133 45.7  

Respecto al nivel educativo y etario de la población registrada en el año 2007, 
se presentó la siguiente caracterización:

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC.       

Gráfica 21
Nivel escolar de personas atendidas 
en los Centros de Mediación
Año 2007

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC.        
* No dieron información.
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Cuadro 36
Edad de las personas atendidas 
en los Centros de Mediación
Año 2007 

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC.        
* No dieron información.

• Caracterización de la demanda del servicio en el año 2008

En este año se atendieron a 29,584 personas, de las cuales el 45.25% fue de 
mujeres y 54.75%, de hombres. Asimismo, de ese mismo total, 46.58% fue  
indígena y el 53.42%, no indígena.

Cuadro 37
Población Atendida en los Centros de Mediación
Año 2008 

Indígena No indígena Hombres Mujeres Total población 
atendida

13,781 15,803 16,197 13,387 29,584
46.58% 53.42% 54.75% 45.25% 100%

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC.       

Gráfica 22
Escolaridad de las personas atendidas 
en los Centros de Mediación
Año 2008 

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC.        
* No dieron información.

Grupos etarios
Menores 18-25 26-33 34-41 42-49 50-57 58-65 66-73 74 > N/E*

555 4797 6440 6000 4662 3368 1932 1042 692 645
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Cuadro 38
Edad de personas atendidas 
en los Centros de Mediación
Año 2008

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC.        
* No dieron información.

• Caracterización de la demanda del servicio en el año 2009
El total de personas atendidas en el año 2009 fue de 29,383.  De este total  
45% es de mujeres y  53% es población no indígena.

Cuadro 39
Población atendida en los Centros de Mediación
Año 2009 

Indígena No indígena Hombres Mujeres Total población 
atendida

13,708 15,675 16,095 13,288 29,383
47% 53% 65% 45% 100%

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC. 

Respecto al nivel educativo y etario de la población registrada en el año 2009, 
se presentó la siguiente caracterización:

Gráfica 23
Escolaridad de personas atendidas 
en los Centros de Mediación
Año 2009  

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC.        
* No dieron información.

Grupos etarios
Menores 18-25 26-33 34-41 42-49 50-57 58-65 66-73 74 > N/E*

441 4814 6606 5607 4573 3422 1953 1067 698 403
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Cuadro 41
Población atendida en los Centros de Mediación
Año 2010 

Indígena No indígena Hombres Mujeres Total población 
atendida 

16,397 22,600 22,015 16,982 38,997
42.05% 57.95% 56.45 43.55% 100%

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC.

Como se ha mostrado en años anteriores, el nivel educativo de la población 
que buscó asesoría y apoyo en los Centros de Mediación durante el 2010, 
fue mayoritariamente del nivel primario (14,724), analfabetos (8,104) y 
diversificado (7,447).

La población atendida durante este año ascendió a  38,997 personas, de las 
cuales 43.55% fue de mujeres y 56.45%, hombres. Asimismo, de ese mismo 
total, 42.05% fue de indígenas y el 57.95%, no indígenas.

Cuadro 40
Edad de personas atendidas 
en los Centros de Mediación 
Año 2009 

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC.        
* No dieron información.

• Caracterización de la demanda del servicio en el año 2010

Grupos etarios
Menores 18-25 26-33 34-41 42-49 50-57 58-65 66-73 74 > N/E*

445 4757 6587 5554 4533 3406 1947 1052 696 406
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Gráfica 24
Nivel escolar de personas atendidas 
en los Centros de Mediación
Año 2010 

Cuadro 42
Edad de personas atendidas en los Centros de Mediación
Año 2010

•  Caracterización de la demanda del servicio en el período  
enero- marzo 2011

Respecto al nivel educativo que tiene la población atendida durante el período 
en referencia, puede constatarse que la mayoría cuenta con algún grado de 
nivel primario y en segundo lugar, la población analfabeta.  En tercer lugar, se 
ubica la población con algún grado de diversificado.

Grupos etarios
Menores 18-25 26-33 34-41 42-49 50-57 58-65 66-73 74 > N/E*

524 6471 8684 8139 6055 4093 2428 1325 812 466

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC.        
* No dieron información.

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC.        
* No dieron información.



88

Gráfica 25
Escolaridad de población atendida 
en los Centros de Mediación 
Enero – Marzo 2011

Aproximadamente, 66% de la población atendida se cataloga como población 
ladina cuyo idioma materno es el español, mientras que el 34% corresponde a 
población que habla un idioma maya.

Gráfica 26
Identidad étnica de la población atendida 
en los Centros de Mediación 
Enero – Marzo 2011

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC.

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC.
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La base estadística de la Unidad RAC para el primer trimestre del 2011, muestra 
que la población atendida en este período, presenta un rango diverso de edad, 
de 26 a 41 años, que representa el 40% del total de la población.  El rango de 
18 a 25 años ocupa el tercer lugar.

Gráfica 27
Edad de la población atendida 
en los Centros de Mediación 
Enero – Marzo 2011

Del total de la población atendida en el primer trimestre del 2011, el 56% 
corresponde a hombres y el 44% a mujeres, como se expresa en la gráfica 28.

Gráfica 28
Sexo de las personas atendidas 
en los Centros de Mediación 
Enero – Marzo 2011

Otra variable es el sexo de aquellas personas que asisten a solicitar información 
del proceso de mediación, pero quienes deciden no abrir caso como tal.  El 
55% corresponde a mujeres y el 45% a hombres.

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC.

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC.
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Gráfica 29
Sexo de las personas atendidas en los Centros de Mediación 
a quienes no se les abrió expediente
Enero – Marzo 2011

En relación a la procedencia de las personas que fueron atendidas durante el 
primer trimestre de 2011, se determinó que el 80% de la población vive en el 
mismo municipio en que se ubica el Centro de Mediación.

Fuente: Registros estadísticos Unidad RAC.
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Sobre la normativa jurídica que rige el funcionamiento    
de los Centros de Mediación 

•	 Se	estableció	que	 la	mediación	 como	método	alternativo	de	 resolución	
de conflictos de carácter no adversarial, está plenamente fundamentada.  
Asimismo, existe normativa jurídica sobre los Centros de mediación que 
regulan su integración y funcionamiento.   

•	 No	obstante,	en	materia	de	homologación,	se	estima	indispensable	legislar	
sobre la inclusión de los acuerdos de mediación como títulos ejecutivos en 
el Código Procesal Civil y Mercantil. Ello, con el objeto de conferirles certeza 
jurídica y eliminar la discrecionalidad de los jueces en su homologación. 

       1. Condiciones del servicio 

         • Recurso humano (número de personal y perfil de puestos)        

•	 El	diagnóstico	estableció	la	cantidad	de	casos	que	cada	mediador	atiende	
mensualmente, lo que hace necesario determinar si el número de 
mediadores es suficiente para atender el volumen de casos. 

          • Perfil de puestos 

•	 El	 perfil	 establecido	 para	 seleccionar	 a	 los	 mediadores	 responde	 a	
criterios de ubicación geográfica de los Centros de Mediación, lo cual es 
discriminatorio para los usuarios. 

•	 Los	únicos	criterios	a	tomar	en	cuenta	para	una	clasificación	de	puestos	
en los Centros de Mediación, debieran ser aquellos que se refieran a la 
pertenencia étnica y cultural de los mediadores, para que el servicio sea 
prestado con pertinencia cultural y lingüística. 

•	 Los	resultados	del	estudio	evidencian	desconocimiento	de	algunos	jueces	
del contexto social y cultural de las comunidades donde administran 
justicia, lo cual se refleja en valoraciones negativas hacia casos o asuntos 
que son considerados como de menor relevancia. Dicha valoración es 
incongruente con el mandato de administrar justicia de manera pronta 
y cumplida, puesto que cada caso debe ser tratado de la misma manera 
sin hacer este tipo de consideraciones que únicamente contribuyen 
a establecer una injustificada categorización de los conflictos sociales, 
sometidos al conocimiento de los juzgados ordinarios, en detrimento de 
aquellos que son conocidos por los Centros de Mediación. 

•	 En	 ausencia	 de	 una	 carrera	 de	 mediación	 o	 carrera	 profesional	 los	
mediadores entrevistados expresan interés en impulsar una que les 
permita mejorar sus condiciones laborales e implementar evaluaciones de 
desempeño.

Conclusiones y recomendaciones
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•	 En	los	Centros	de	Mediación	ubicados	en	comunidades	indígenas	existen	

algunos mediadores que dominan uno o dos idiomas mayas, lo cual en su 
opinión favorece el acceso a la justicia de las personas indígenas. 

           • Salarios de los mediadores 

•	 Con	 anterioridad	 al	 año	 2006,	 se	 establecieron	 tres	 categorías	 de	
mediadores, cada una con un salario diferente de acuerdo al criterio de 
ubicación geográfica del Centro de Mediación y perfil del mediador. En la 
actualidad, la tendencia en el Organismo Judicial es suprimir las categorías 
con una mayor remuneración. Asimismo, los mediadores clasificados en 
la categoría menor están ubicados en las áreas geográficas alejadas de la 
cabecera departamental o la ciudad de Guatemala.  

•	 Sería	conveniente	revisar	 los	criterios	anteriormente	referidos,	a	 fin	de	
que los mediadores perciban igual salario por igual trabajo desempeñado.

       2. Capacitación 
•	 Los	mediadores	consultados	expresan	satisfacción	hacia	la	capacitación	

recibida y solicitan formación constante. Los jueces entrevistados 
sugieren temas de capacitación para los mediadores relacionados con 
conocimientos jurídicos. 

•	 Por	la	proyección	social	que	deben	tener	los	mediadores	en	su	ámbito	de	
trabajo, es de especial relevancia que este aporte sea reconocido y que 
se eleven cada vez más sus capacidades y conocimientos, de manera 
que refuercen los contenidos ya trabajados de acuerdo a la realidad de 
cada centro, ofrezcan actualización y capacitación permanentes sobre 
mediación y propicien el intercambio de experiencias. 

       3. El proceso de mediación 

           • Uso de conceptos 

• Al comparar los conceptos de conflicto y de mediación que establecen los 
manuales que utilizan los mediadores, se identifica concordancia entre 
éstos y los expresados por los mediadores. 

•	 No	 obstante,	 resulta	 necesario	 que	 el	 Organismo	 Judicial	 ofrezca	
información constante a mediadores sobre sus propias funciones y buenas 
prácticas,  unifique criterios sobre el concepto de mediación que se aplica 
y sobre la competencia; asimismo, favorezca la coordinación entre los 
operadores de justicia, mediante la actualización de la normativa y los 
manuales existentes. 

           • Procedencia de casos 

•	 Dado	 que	 existe	 un	 acuerdo	 entre	 mediadores	 y	 jueces,	 	 no	 procede	
mediar delitos graves y casos de violaciones a Derechos Humanos, por 
ser de competencia exclusiva de los órganos jurisdiccionales.  
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          • Procedimiento de mediación 

•	 Los	 Centros	 de	 Mediación	 no	 cuentan	 con	 apoyo	 	 para	 la	 entrega	 de	
citaciones. Este es uno de los factores que probablemente contribuye al 
alto porcentaje de casos que no llegan a acuerdo por la incomparecencia 
de una de las partes y que es necesario establecer mediante la evaluación 
respectiva. 

 • Cumplimiento de los acuerdos 

•	 Tomando	como	base	únicamente	las	opiniones	de	los	usuarios	entrevistados,	
se establece que, en términos generales, sí existe satisfacción en cuanto 
al cumplimiento de los acuerdos alcanzados en el marco del procedimiento 
de mediación, a excepción de los asuntos familiares, donde hay mayor 
riesgo de incumplimiento en razón del elevado componente emocional 
que reviste dicho tipo de relaciones. 

 • Homologación 

• Jueces y mediadores coinciden en afirmar que la homologación es una de 
las mayores dificultades para que la mediación cumpla verdaderamente 
su objetivo de ofrecer, desde el sistema de justicia, una opción para la 
solución de los conflictos.   

•	 Si	 las	 partes	 llegaron	a	un	acuerdo	no	 se	 requiere	homologación	para	
que tenga validez jurídica, pues dado que el mediador es una persona 
debidamente nombrada, lo que esta suscriba debe tener valor jurídico y 
por ende carácter ejecutivo.   

       4. Condiciones físicas de los centros 

•	 Existen	diferencias	de	calidad	en	las	instalaciones	físicas,	equipamiento,	
acceso a tecnología y mantenimiento entre los centros ubicados en un 
complejo de cabecera departamental y el de un Juzgado de Paz municipal, 
lo cual es discriminatorio para los usuarios del área rural.  

•	 Se	recomienda	dotar	de	infraestructura	de	igual	calidad	a	todos	los	Centros	
de Mediación sin ninguna discriminación. 

       5. La proyección social de los Centros de Mediación 

•	 Comparativamente	 al	 acceso	 a	 la	 justicia	 ordinaria,	 los	 Centros	 de	
Mediación del Organismo Judicial constituyen un mecanismo efectivo que 
da respuesta a la solicitud de justicia de los usuarios.

       6. Coordinación 
•	 Los	mediadores	consultados	perciben	que	la	función	coordinadora	de	la 

Unidad RAC, respecto del funcionamiento y fortalecimiento de los Centros 
de Mediación, ha sido efectiva. 

       7. Percepción de los usuarios 
•	 Los	 usuarios	 valoran	 de	manera	 positiva	 la	mediación	 y	 la	 consideran	

como una herramienta ágil, menos costosa y que les permite ser parte en 
la solución del conflicto. 
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       8. Cobertura 
•	 Al	término	de	esta	investigación	en	septiembre	de	2011,	existían	centros	de	

mediación en más de la mitad de las cabeceras departamentales del país, sin 
embargo la cobertura en el ámbito municipal es significativamente menor. 
Se ofrece el servicio con dos modalidades: estructuras físicas permanentes 
y	juzgados	móviles	en	la	ciudad	de	Guatemala	y	Quetzaltenango,	donde	
también se ubican la mayor cantidad de centros. 

•	 La	evaluación	posterior	permitirá	establecer	 la	conveniencia	de	ampliar	
la cobertura y la pertinencia de implementar una u otra modalidad del 
servicio.

       9. Carga de trabajo

•	 En	cinco	años,	se	incrementó	en	casi	cuarenta	por	ciento	el	número	de	
casos tramitados en los Centros de Mediación. Al finalizar el año de la 
muestra, un mediador atendió un promedio de veinte casos al mes en 
cada Centro de Mediación, en comparación con el año 2005 donde el 
número fue de quince. Se evidencia similar tendencia hacia el incremento 
de los casos atendidos en el primer trimestre de 2011. 

•	 Se	 sugiere	 comparar	 la	 carga	 de	 trabajo	 actual	 con	 los	 estándares	
internacionales vigentes para establecer la conveniencia de aumentar el 
número de mediadores donde sea necesario. 

      10. Productividad de los Centros de Mediación

•	 Se	 evidencia	 una	 alta	 incomparecencia	 al	 procedimiento	 de	mediación	
por parte de, al menos, una de las partes, lo que afecta la productividad 
de los centros, asunto que debe ser tomado en cuenta al evaluar el 
funcionamiento de los mismos.

      11. Casos atendidos en los Centros de Mediación
•	 Atendiendo	a	la	rama	del	derecho,	la	mayoría	de	casos	mediados	se	refiere	

a la materia civil, en orden descendente. En el periodo de investigación se 
atendieron casos en las ramas familiar, laboral, mercantil, penal y agrario. 

•	 Atendiendo	 a	 la	 conflictividad	 y	 complejidad,	 los	 casos	 familiares	 y	
por asuntos de conflicto de tierras son los más mencionados por los 
entrevistados. 

•	 Atendiendo	a	su	origen,	la	mayoría	de	estos	son	casos	voluntarios.

       12. Demanda del servicio

•	 El	análisis	de	la	demanda	del	servicio	permite	establecer	que,	los	usuarios	
del servicio de mediación tienen características similares en cuanto a su 
identidad étnica (indígena/no indígena) y de género (hombre/mujer). Se 
advierte que en su mayoría son personas jóvenes con baja escolaridad. 
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99Anexo: Descripción de municipios 
donde se ubican los centros estudiados
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Municipio
Comunidad lingüística

Lugares poblados o 
Zonas

Extensión territorial
Población
Densidad

Órganos jurisdiccionales
Ubicación del Centro de Mediación

G
ua

te
m

al
a

Ciudad de Guatemala

Español

Área metropolitana 
dividida en 25 zonas

Extensión: 996 Km2

Población: 990,750*   
Mujeres:  522,900 
Hombres: 467,849

Pob. indígena: 68,824**

Densidad: 995 h/Km2

Se ubican los órganos jurisdiccionales que atienden toda 
materia jurídica en ambas instancias, así como la sede de 
la Corte Suprema de Justica.

Centro de Mediación  Metropolitano ubicado en la 6ª. 
Av. “A”, 9-23, zona 9, Anexo Edificio Jade, ciudad de 
Guatemala;  las oficinas de la Unidad de Resolución 
Alternativa de Conflictos del Organismo Judicial (Unidad 
RAC) ubicado en la 18 calle 18-29, zona 10, Centro de 
Justicia Laboral, 2º. Nivel de la ciudad de Guatemala; y tres 
centros de mediación localizados en las zonas 1, 21 y en la 
unidad del Juzgado Primero de Paz Móvil. 

Mixco

Español

Municipio integrado por 
11 zonas, la mayoría 
pertenecen al área urbana, 
25 aldeas y 13 caseríos en 
áreas rurales.  

Extensión: 132 km2

Población:479,238*   
Mujeres:  248,782 
Hombres: 230,456

Pob. indígena: 49,507**

Densidad: 3,631 h/ Km2

• Juzgado Segundo de Paz Penal, Civil, Trabajo y 
Familia

• Juzgado de Primera Instancia Civil y Económico 
Coactivo

• Juzgado de Primera Instancia de Familia
• Juzgado de la Niñez y la Adolescencia
• Juzgado de Paz Civil, Trabajo y Familia
• Juzgado de Turno 24 horas
• Tribunal Primero y Segundo de Sentencia Penal

El Centro de Mediación  se localiza en la 8ª. Avenida 0-70 
zona 1, Mixco, Guatemala.  

San Pedro Sacatepéquez

Kaqchikel y español

Cuenta con 5 aldeas y 10 
caseríos. 

Extensión: 48 km2

Población: 40,967* 
Mujeres:  20,377  
Hombres: 20,590

Pob. indígena: 26,049**

Densidad: 853 h/ Km2

• Juzgado de Paz

El Centro de Mediación se ubica en la 4ª. Calle 5-08, Zona 
2. 

Santa Catarina Pinula

Español

Municipio integrado por 10 
zonas y 17 aldeas. 

Extensión: 48 km2

Población: 87,589* 
Mujeres:  44,678 
Hombres: 42,911

Pob. indígena: 2,594**

Densidad: 1,825 h/ Km2

• Juzgado de Paz 

El Centro de Mediación  está ubicado en el Juzgado de Paz 
frente al parque central del municipio. 

Fuente: INE, ALMG, SEGEPLAN y OJ.
* Según estimaciones de la población elaboradas por del Instituto Nacional de Estadística ¬ para el 2011. 
** Según datos del Instituto Nacional de Estadística del Censo Nacional 2002: XI de Población. 
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Órganos jurisdiccionales
Ubicación del Centro de Mediación

Q
ue

tz
al

te
na

ng
o

Cabecera municipal de 
Quetzaltenango 

Español, k’iche’ y mam

La ciudad de 
Quetzaltenango está  
dividida en zonas, 

20 barrios, 3 colonias, 2 
aldeas, 12 caseríos y 99 
parajes. 

Extensión: 127 Km2

Población: 150,334*   
Mujeres:  78,794 
Hombres: 71,540

Pob. indígena: 63,714**

Densidad: 1,184 h/Km ²

• Juzgado de Primera Instancia de Familia
• Juzgado Primero de Primera Instancia Penal, 

Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente 
• Juzgado Primero de Paz Penal, Civil, Trabajo y 

Familia
• Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil
• Juzgado de Primera Instancia de Familia 
• Juzgado Segundo de Primera Instancia Penal, 

Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente 
• Juzgado Segundo de Paz Penal, Civil, Trabajo y 

Familia
• Juzgado Tercero de Primera Instancia Penal, 

Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente 
• Juzgado Tercero de Ejecución Penal
• Juzgado de Primera Instancia Civil y Económico 

Coactivo
• Juzgado de Primera Instancia de Trabajo
• Juzgado de la Niñez y la Adolescencia
• Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones Civil, 

Mercantil y Familia
• Sala Quinta Corte de Apelaciones Ramo Penal
• Tribunal Primero de Sentencia Penal
• Tribunal Segundo de Sentencia Penal

El Centro de Mediación  se localiza en Diagonal 10, 0-34 
zona 6, Quetzaltenango, Quetzaltenango.

Olintepeque

Español y k’iche’

San Juan Olintepeque está 
dividido en 1 pueblo, 3 
aldeas y 4 cantones. 

Extensión: 36 km2

Población: 32,698*   
Mujeres:  17,103 Hombres: 
15,595

Pob. indígena: 19,86**1

Densidad: 908 h/Km 2

• Juzgado de Paz

El Centro de Mediación se localiza en el Cantón El 
Centro, 2ª. Avenida, zona 2, en el Edificio del Juzgado de 
Paz, Olintepeque, Quetzaltenango.

Salcajá

Español y k’iche’

Este municipio consta con 
15 barrios, 2 aldeas y 4 
caseríos

Extensión:  12 Km2

Población: 18,238*    
Mujeres:  9,666 Hombres: 
8,572

Pob. indígena: 5,174**

Densidad: 1,520 h/Km 2

• Juzgado de Paz 

El Centro de Mediación se localiza en la 2ª. Calle 2-51, 
zona 4, Barrio El Carmen, Edificio del Juzgado de Paz, 
Salcajá, Quetzaltenango.

San  Juan Ostuncalco

Español y mam

Se integra por 20 aldeas, 
16 caseríos, 10 fincas y 1 
parcela.

Extensión: 109 km2

Población: 51,470*     
Mujeres:  27,918 Hombres: 
23,552

Pob. indígena: 35,569**

Densidad: 472 h/Km 2 

• Juzgado de Paz

El Centro de Mediación se localiza en la 2ª. Calle 3-05, 
zona 1, San Juan Ostuncalco, Quetzaltenango.

Fuente: INE, ALMG, SEGEPLAN y OJ.
* Según estimaciones de la población elaboradas por del Instituto Nacional de Estadística ¬ para el 2011.
** Según datos del Instituto Nacional de Estadística del Censo Nacional 2002: XI de Población. 
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Ubicación del Centro de Mediación

A
lta

 V
er

ap
az

CCobán

Q’eqchi’ y español

La cabecera del 
departamento de Alta 
Verapaz está dividida  en 
12 zonas, 45 aldeas y 163 
caseríos.

Extensión: 2,132 Km 2

Población: 224,104* 
Mujeres:  111,472 
Hombres: 112,632

Pob. indígena: 123,007**

Densidad: 105 h/Km 2

• Juzgados Primero y Segundo de Primera 
Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos 
contra el Ambiente

• Juzgado de Primera Instancia Civil y Económico 
Coactivo

• Juzgado de Primera Instancia de Familia
• Juzgado de Primera Instancia de Trabajo
• Juzgado de la Niñez y la Adolescencia
• Juzgado de Paz
• Juzgado de Paz Civil, Trabajo y Familia
• Sala Regional Mixta de la Corte de Apelaciones
• Tribunales Primero y Segundo de Sentencia 

Penal
El Centro de Mediación  se localiza en la 5ª avenida 

1-64, zona 4 de la cabecera departamental.

Tactic

Poqomchi’

Español

Cuenta con una ciudad 
con el mismo nombre que 
se constituye en cabecera 
municipal y está dividida en 
10 aldeas y 47 caseríos. 

Extensión: 85 Km2

Población: 34,203* 
Mujeres:  17,804 
Hombres: 16,399

Pob. indígena: 21,356**

Densidad: 402 h/km2

• Juzgado de Paz

El Centro de Mediación se localiza en la 8ª Av. 4-12, 
zona 5. 

Tamahú

K’iche’

Cuenta con 1 pueblo y 20 
caseríos.

Extensión:  112 Km2

Población: 19,337* 
Mujeres:  9,607 Hombres: 
9,730

Pob. indígena: 12,338**

Densidad: 173 h/Km2

• Juzgado de Paz 

El Centro de Mediación  se localiza en Barrio El Recreo, 
frente al balneario Las Azufradas, San Pablo Tamahú, 
Alta Verapaz. 

San Cristóbal Verapaz

Español, q’eqchi’ y 
poqomchi’

El área urbana cuenta con 
5 barrios y el área rural está 
conformada por 6 aldeas y 
58 caseríos.

Extensión: 192 km2

Población: 59,192* 
Mujeres:  29,973 
Hombres: 29,219

Pob. indígena: 37,837**

 Densidad: 308 h/Km2

• Juzgado de Paz 

El Centro de Mediación  se localiza en la 4ª calle, zona 
3, Barrio San Cristóbal, San Cristóbal Verapaz, Alta 
Verapaz.

Fuente: INE, ALMG, SEGEPLAN y OJ.
* Según estimaciones de la población elaboradas por del Instituto Nacional de Estadística ¬ para el 2011.
** Según datos del Instituto Nacional de Estadística del Censo Nacional 2002: XI de Población. 
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Q
ui

ch
é

Chichicastenango 

K’iche’

Cabecera municipal que se 
distribuye en 6 cantones y 
81 comunidades rurales.

Extensión: 400 km2

Población: 144,942* 
Mujeres:  75,637 
Hombres: 69,305

Pob. indígena: 105,610**

 Densidad: 362 h/Km2

• Juzgado de Paz 
• Juzgado Primero de Primera Instancia Penal, 

Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente
• Juzgado de Primera Instancia Civil y Económico 

Coactivo
• Juzgado de Primera Instancia de Trabajo y 

Familia
• Tribunal Primero de Sentencia Penal 

El Centro de Mediación  se localiza en la 5ª avenida 
8-00, Barrio San Antonio, municipio de Sololá, 
departamento de Sololá. 

San Andrés Sajcabajá 

Español y k’iche’

Cuenta con 79 aldeas y 42 
caseríos

Extensión:  136 km2

Población: 44,767* 
Mujeres:  22,674 
Hombres: 22,093

Pob. indígena: 31,667**

Densidad: 329 h/Km2

• Juzgado Primero de Primera Instancia Penal, 
Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente

• Juzgado de Paz

El Centro de Mediación  se localiza en el Centro de 
Administración de Justicia (CAJ) de Santiago Atitlán, 
Sololá.

Fuente: INE, ALMG, SEGEPLAN y OJ.
* Según estimaciones de la población elaboradas por del Instituto Nacional de Estadística ¬ para el 2011.
** Según datos del Instituto Nacional de Estadística del Censo Nacional 2002: XI de Población. 



103

D
ep

ar
ta

m
en

to Municipio
Comunidad lingüística

Lugares poblados o 
Zonas

Extensión territorial
Población
Densidad

Órganos jurisdiccionales
Ubicación del Centro de Mediación

So
lo

lá

Cabecera municipal de 
Sololá

Kaqchikel, k’iche’ y tz’utujil

Constituye la cabecera del 
departamento, cuenta con 
11 aldeas y 33 caseríos

Extensión:  1,061 km2

Población: 113,078* 
Mujeres: 58,298  
Hombres: 54,780

Pob. indígena: 60,399**

Densidad:  106 h/Km2

• Juzgado de Paz 
• Juzgado Primero de Primera Instancia Penal, 

Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente
• Juzgado de Primera Instancia Civil y 

Económico Coactivo
• Juzgado de Primera Instancia de Trabajo y 

Familia
• Tribunal Primero de Sentencia Penal 

El Centro de Mediación  se localiza en la  5ª avenida 
8-00, Barrio San Antonio, municipio de Sololá, 
departamento de Sololá. 

Santiago Atitlán

Tz’utujil

Está dividido en 1 pueblo, 1 
aldea y 9 caseríos.

Extensión:  136 km2

Población: 44,767* 
Mujeres:  22,674 
Hombres: 22,093

Pob. indígena: 31,667**

Densidad: 329 h/Km2

• Juzgado Primero de Primera Instancia Penal, 
Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente

• Juzgado de Paz

El Centro de Mediación se localiza en el Centro de 
Administración de Justicia (CAJ) de Santiago Atitlán, 
Sololá.

Fuente: INE, ALMG, SEGEPLAN y OJ.
* Según estimaciones de la población elaboradas por del Instituto Nacional de Estadística ¬ para el 2011.
** Según datos del Instituto Nacional de Estadística del Censo Nacional 2002: XI de Población. 
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Sa
n 

M
ar

co
s

Cabecera municipal de San 
Marcos

Mam y español

Cuenta con 17 aldeas y 25 
caseríos.

Extensión:   121 km2

Población: 50,437* 
Mujeres:  23,847 
Hombres: 26,590

Pob. indígena: 1,770**

Densidad: 417 h/Km2

• Juzgado Primero de Primera Instancia Penal, 
Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente

• Juzgado de Primera Instancia Civil y Económico 
Coactivo

• Juzgado de Primera Instancia de Trabajo y 
Familia

• Juzgado de la Niñez y la Adolescencia
• Juzgado de Paz
• Tribunal Primero de Sentencia Penal 

El Centro de Mediación  (RAC) se localiza en la 8ª calle 
“B” 7-38, zona 1, San Marcos, San Marcos.  

Ixchiguán 

Mam 

Cuenta con 5 aldeas y 34 
caseríos. 

Extensión:  184 km2

Población: 27,995* 
Mujeres:  13,158 
Hombres: 14,837

Pob. indígena: 16,767**

Densidad: 152 h/Km2

• Juzgado de Primera Instancia mixto.
• Juzgado de Paz mixto.

El Centro de Mediación  se encuentra ubicado en el 
Centro de Administración de Justicia (CAJ), Cantón San 
Juan, Ixchiguán, San Marcos.

Fuente: INE, ALMG, SEGEPLAN y OJ.
* Según estimaciones de la población elaboradas por del Instituto Nacional de Estadística ¬ para el 2011.
** Según datos del Instituto Nacional de Estadística del Censo Nacional 2002: XI de Población. 
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H
ue

hu
et

en
an

go

Cabecera municipal de 
Huehuetenango

Español

Cuenta con18 aldeas y 23 
caseríos. 

Extensión:  204 km2

Población: 108,461* 
Mujeres:  57,499 Hombres: 
50,962

Pob. indígena: 4,047**

Densidad: 532 h/Km2

• Juzgado de Primera Instancia Penal, 
Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente

• Juzgados Primero y Segundo de Paz Penal, 
Civil, Trabajo y Familia

• Juzgado de Primera Instancia Civil y 
Económico Coactivo

• Juzgado de Primera Instancia de Familia
• Juzgado de Primera Instancia de Trabajo
• Sala Regional Mixta de la Corte de Apelaciones
• Tribunal Primero de Sentencia Penal 

El Centro de Mediación  se ubica en la 1ª calle “B” 5-34, 
zona 8, Huehuetenango, Complejo Departamental de 
Justicia. 

Santa Eulalia

Q’anjob’al

Está dividido en una 
ciudad, 12 aldeas y 71 
caseríos. 

Extensión:  292km2

Población: 45,277* 
Mujeres:  23,602 
Hombres: 21,675

Pob. indígena: 29,895**

Densidad: 155 h/Km2

• Juzgado de Primera Instancia mixto.
• Juzgado de Paz mixto.

El Centro de Mediación  se localiza en el Cantón Vista 
Hermosa, Centro de Administración de Justicia de 
Santa Eulalia, Huehuetenango.

Fuente: INE, ALMG, SEGEPLAN y OJ.
* Según estimaciones de la población elaboradas por del Instituto Nacional de Estadística ¬ para el 2011.
** Según datos del Instituto Nacional de Estadística del Censo Nacional 2002: XI de Población. 
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Es
cu

in
tla

Escuintla

Español y poqomam

Se integra por 2 aldeas y 14 
caseríos

Extensión:  640 km2

Población: 150,390* 
Mujeres:  75,878 
Hombres: 74,512

Pob. indígena: 5,219**

Densidad:  235 h/Km2

• Juzgado Primero de Primera Instancia Penal 
Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente

• Juzgados Primero y Segundo de Paz Penal, 
Civil, Trabajo y Familia

• Juzgado de Primera Instancia Civil y Económico 
Coactivo

• Juzgado de Primera Instancia de Familia
• Juzgado de Primera Instancia de Trabajo
• Juzgado de la Niñez y la Adolescencia
• Juzgado de Turno de 24 horas
• Tribunal Primero de Sentencia Penal

El Centro de Mediación  se localiza en el Km. 53.5 
Carretera antigua a Palín, Aldea San Calvillo, calle 
principal, Centro Regional de Justicia, municipio de 
Escuintla, departamento de Escuintla.

Santa Lucía 
Cotzumalguapa

 

Español 

Está dividido en 1 ciudad, 
34 aldeas y 30 caseríos. 

Extensión:  432 km2

Población:  125,471* 
Mujeres:  60,869 
Hombres: 64,602

Pob. indígena:  8,768**

Densidad: 290 h/Km2

• Juzgado Primero de Primera Instancia Penal, 
Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente

• Juzgado de Primera Instancia Civil y Económico 
Coactivo

• Juzgado de Paz
• Tribunal Primero de Sentencia Penal

El Centro de Mediación  se localiza en la 5ª calle 
entre 3ª y 4ª avenida, segundo nivel, Edificio de la 
Municipalidad de Santa Lucía Cotzumalguapa, 
Escuintla.

Fuente: INE, ALMG, SEGEPLAN y OJ.
* Según estimaciones de la población elaboradas por del Instituto Nacional de Estadística ¬ para el 2011.
** Según datos del Instituto Nacional de Estadística del Censo Nacional 2002: XI de Población. 
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Su
ch

ite
pé

qu
ez

Río Bravo

Español  y k’iche’

Cuenta con 1 pueblo, 
5 aldeas, 5 colonias, 3 
comunidades agrarias, 
1 lotificación, 1 área, 2 
parcelamientos y 2 caseríos 

Extensión:  305 km2

Población:  20,404* 
Mujeres:  10,250 Hombres: 
10,154

Pob. indígena: 4,512**

Densidad: 67 h/Km2

• Juzgado de Paz 

El Centro de Mediación se localiza en el Juzgado 
de Paz, Colonia Santo Tomás I, Río Bravo, 
Suchitepéquez. 

San Juan Bautista

Español y k’iche’

El municipio está 
organizado por 1 pueblo, 2 
cantones, 2 comunidades, 
1 barrio, 16 fincas y 1 
hacienda

Extensión: 52 km2

Población:  9,752* 
Mujeres:  4,669 Hombres: 
5,083

Pob. indígena: 1,681**

Densidad: 188 h/Km2

• Juzgado de Paz 

El Centro de Mediación  se localiza al final de la calle 
principal, frente a la cancha de futbol, 2ª calle 3-05, 
zona 1. 

Fuente: INE, ALMG, SEGEPLAN y OJ.
* Según estimaciones de la población elaboradas por del Instituto Nacional de Estadística ¬ para el 2011.
** Según datos del Instituto Nacional de Estadística del Censo Nacional 2002: XI de Población. 
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Pe
té

n

Poptún

Español, mopan y q’eqchi’

Está dividido en 1 pueblo y 
110 caseríos.

Extensión:  1,766 km2

Población:  62,573* 
Mujeres:  31,003 
Hombres: 31,570

Pob. indígena: 12,804**

Densidad: 35 h/Km2

• Juzgado de Paz 

El Centro de Mediación se localiza en el Juzgado 
de Paz, Colonia Santo Tomás I, Río Bravo, 
Suchitepéquez. 

Dolores

Itzá’, español y q’eqchi’

Comprende 4 aldeas y 87 
caseríos. 

Extensión: 3,050 km2

Población:  48,540* 
Mujeres:  24,464 
Hombres:  24,076

Pob. indígena: 4,795**

Densidad: 16 h/Km2

• Juzgado Primero de Primera Instancia 
Penal de Narcoactividad y Delitos contra el 
Ambiente

• Juzgado de Paz

El Centro de Mediación  se localiza en la  10ª calle 
7-51, zona 1, Torre de Tribunales en Poptún, Petén. 
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Iz
ab

al

El Estor

Q’eqchi’

Integrado por 1 pueblo, 
138 aldeas, 53 caseríos, 30 
parajes, 2 lotificaciones 
agrarias, 7 patrimonios 
agrarios, familiar-mixto, 1 
hacienda y 44 fincas.

Extensión: 2,896 km2

Población:  72,444* 
Mujeres:  36,203 
Hombres: 36,241

Pob. indígena: 39,215** 

Densidad: 25 h/Km2

• Juzgado de Paz 

El Centro de Mediación se localiza en la 6ª calle y 6ª 
avenida, El Estor, Izabal. 

Fuente: INE, ALMG, SEGEPLAN y OJ.
* Según estimaciones de la población elaboradas por del Instituto Nacional de Estadística ¬ para el 2011.
** Según datos del Instituto Nacional de Estadística del Censo Nacional 2002: XI de Población. 

Fuente: INE, ALMG, SEGEPLAN y OJ.
* Según estimaciones de la población elaboradas por del Instituto Nacional de Estadística ¬ para el 2011.
** Según datos del Instituto Nacional de Estadística del Censo Nacional 2002: XI de Población. 
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Ch
iq

ui
m

ul
a

Chiquimula

Ch’orti’ y español

Cabecera departamental  
que se divide en 7 zonas, 38 
aldeas y 51 caseríos.

Extensión: 372 km2

Población:  93,596* 
Mujeres:  49,491 Hombres: 
44,105

Pob. indígena: 2,100**

 Densidad: 252 h/Km2

• Juzgados Primero y Segundo de Primera 
Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos 
contra el Ambiente

• Juzgado de Primera Instancia Civil y 
Económico Coactivo

• Juzgado de Primera Instancia de Trabajo y 
Familia

• Juzgado de Paz
• Tribunales Primero y Segundo de Sentencia 

Penal 

El Centro de Mediación se localiza en el complejo 
judicial ubicado en la 8ª avenida final 0-02, zona 2 
de la cabecera municipal.
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Re
ta

lh
ul

eu

El Asintal 

Español, k’iche’ y mam 

El municipio comprende  
3 aldeas, 19 fincas, y 7 
cantones. 

Extensión: 112 km2

Población:  38,97*1 
Mujeres:  20,648 
Hombres: 18,323

Pob. indígena: 16,568**

Densidad: 348 h/Km2

•  Juzgado de Paz 

El centro de mediación está ubicado en la 2ª avenida 
y 3ª calle esquina de la Colonia El Abrigo en la zona 2 
de El Asintal, Retalhuleu. 

Fuente: INE, ALMG, SEGEPLAN y OJ.
* Según estimaciones de la población elaboradas por del Instituto Nacional de Estadística ¬ para el 2011.
** Según datos del Instituto Nacional de Estadística del Censo Nacional 2002: XI de Población. 

Fuente: INE, ALMG, SEGEPLAN y OJ.
* Según estimaciones de la población elaboradas por del Instituto Nacional de Estadística ¬ para el 2011.
** Según datos del Instituto Nacional de Estadística del Censo Nacional 2002: XI de Población. 
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Za
ca

pa

 Zacapa

Español y ch’orti’  

Cuenta con 1 pueblo, 36 
aldeas y 84 caseríos. 

Extensión:  517 km2

Población: 68,338* 
Mujeres:  36,553 
Hombres: 31,785

Pob. indígena: 513**

Densidad: 132 h/Km2

• Juzgado Primero de Primera Instancia Penal, 
Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente

• Juzgado de Primera Instancia Civil y 
Económico Coactivo

• Juzgado de Primera Instancia de Trabajo y 
Familia

• Juzgado de la Niñez y la Adolescencia
• Sala Regional Mixta de la Corte de Apelaciones
• Tribunal Primero de Sentencia Penal

El Centro de Mediación se localiza en Bosques de San 
Julián, Edificio del Juzgado de Paz, 2º. Nivel, Zacapa. 

Fuente: INE, ALMG, SEGEPLAN y OJ.
* Según estimaciones de la población elaboradas por del Instituto Nacional de Estadística ¬ para el 2011.
** Según datos del Instituto Nacional de Estadística del Censo Nacional 2002: XI de Población. 
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